
 

Acta Sesión Ordinaria 01-2021 
 

05 de Enero del 2021 
 
Acta de la Sesión Ordinaria N° 01-2021 celebrada por el Concejo Municipal de Belén, a las dieciocho 
horas del 05 de Enero del dos mil veintiuno, en la Sala de Sesiones Guillermo Villegas de la 
Municipalidad de Belén, en el Distrito San Antonio. PARTICIPANTES PERMANENTES PRESENTES:  
REGIDORES PROPIETARIOS:  Eddie Andrés Mendez Ulate – Presidente.  Minor Jose Gonzalez 
Quesada – Vicepresidente.  María Antonia Castro Franceschi.  Luis Eduardo Rodriguez Ugalde.  Ana 
Lorena Gonzalez Fuentes.  REGIDORES SUPLENTES:  Jose Pablo Delgado Morales.  Ulises Gerardo 
Araya Chaves.  Marjorie Torres Borges.  Edgar Hernán Alvarez Gonzalez.  SINDICOS 
PROPIETARIOS:  Rosa Murillo Rodriguez.  María Lourdes Villalobos Morera.  Jorge Luis Alvarado 
Tabash.  SINDICOS SUPLENTES:  Jose Francisco Zumbado Arce.  Gilberth Gerardo Gonzalez 
González.  Ileana María Alfaro Rodriguez.  VICE ALCALDESA MUNICIPAL:  Thais Zumbado 
Ramirez.  SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL:  Ana Patricia Murillo Delgado.   MIEMBROS 
AUSENTES:  REGIDORES PROPIETARIOS:  Zeneida Chaves Fernandez.   
 

CAPÍTULO I 
 

PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

I) PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
II) REVISIÓN Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS 75-2020 Y 76-2020. 

 
III) ATENCION AL PÚBLICO. 

 
IV) ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL. 

 
1- Convocatoria a Sesión Extraordinaria. 

 
V) INFORMES DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 
VI) INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
 
VII) INFORME DEL ASESOR DEL CONCEJO MUNICIPAL.  
 
VIII) LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 

CAPÍTULO II 
 

REVISIÓN Y APROBACIÓN DE ACTAS 
 

ARTÍCULO 1.  El Presidente Municipal somete a aprobación el Acta de la Sesión Ordinaria N°75-
2020, celebrada el 16 de Diciembre del año dos mil veinte. 
 



 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Aprobar el Acta de la Sesión Ordinaria N°75-2020, celebrada el 
16 de Diciembre del año dos mil veinte. 
 
ARTÍCULO 2.  El Presidente Municipal somete a aprobación el Acta de la Sesión Extraordinaria N°76-
2020, celebrada el 18 de Diciembre del año dos mil veinte. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Aprobar el Acta de la Sesión Extraordinaria N°76-2020, 
celebrada el 18 de Diciembre del año dos mil veinte. 
 

CAPÍTULO III 
 

ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez Ulate, plantea los siguientes asuntos: 

 
ARTÍCULO 3.  Convocatoria a Sesión Extraordinaria.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Convocar a Sesión Extraordinaria el Jueves 07 de enero a las 
6:00 pm., para atender a la UNGL.  Proyecto mUEve: Movilidad Sostenible, Urbanismo, Equipamiento, 
Valoración del Espacio Público, y Enverdecimiento y Equidad, así como los avances de los primeros 
meses de ejecución.   
 
INFORME DE LA AUDITORIA INTERNA. 
 
ARTÍCULO 4.  Se conoce Oficio OAI-392-2020 de Licda. Maribelle Sancho García Auditora Interna. 
ASUNTO: PLAN ANUAL OPERATIVO DE LA AUDITORIA INTERNA DEL PERIDO 2021. Para su 
conocimiento, se les remite el Plan Anual de Trabajo de la Auditoría Interna para el periodo 2021. En 
ese documento se brinda un detalle de las actividades que se realizarán en el citado año, según los 
recursos disponibles, el criterio utilizado para la elaboración de este, los estudios programados y no 
programados, entre otros. El referido plan se elaboró, de conformidad con la normativa vigente, sobre 
ese particular, el cual es del conocimiento de la Contraloría General de la Republica. Se coordinará 
de previo con ese Concejo, la presentación del Plan, por medio de una sesión de trabajo de forma 
virtual dada la situación sanitaria por la que atraviesa el país. 
 

MUNICIPALIDAD DE BELEN 
AUDITORIA INTERNA 

 
PLAN ANUAL DE TRABAJO 

2021 
 



 

 I.  INTRODUCCION  
 

En el presente plan se indican los servicios y actividades que llevará a cabo la Auditoría Interna durante 
el 2021, en cumplimiento de sus competencias, establecidas en la Ley No. 8292, General de Control 
Interno y demás normativa aplicable.  En este plan se incluyen auditorías de tipo operativo, financiero 
y de carácter especial de acuerdo con su origen, los servicios de tipo preventivo como los servicios de 
investigación, así como el cumplimiento y seguimiento de acuerdos emitidos por el Concejo Municipal.  
Con la ejecución de este plan, se pretende coadyuvar en la consecución de los objetivos de la 
Municipalidad y en el mejoramiento de sus procesos de trabajo, mediante la formulación de 
recomendaciones y observaciones, en relación con áreas, servicios o actividades importantes. 
Asimismo, se evaluará el cumplimiento del sistema de control interno vigente en las áreas que se 
fiscalizarán, el uso de los recursos y el cumplimiento de la normativa aplicable.  Además, con las 
acciones propuestas para este periodo, se busca mejorar el funcionamiento de la propia Auditoría, en 
especial la calidad de su función.  

 
Este plan podrá ser modificado durante el año, según se estime necesario, para atender solicitudes 
del Concejo, de la Contraloría y denuncias recibidas, que por su naturaleza requieran atención 
prioritaria. También podrá modificarse por la misma Auditoria, cuando así se considere necesario.  
Esos cambios serán comunicados oportunamente a la Contraloría General de la República en primera 
instancia y posteriormente al Concejo Municipal.  

 
 II.  FUNDAMENTO LEGAL  

 
En la formulación del plan se consideraron las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, 
entre ellas la Ley General de Control Interno, el Reglamento de Organización y Funcionamiento de 
la Auditoría Interna, el Código Municipal. Así mismo, se contempló la normativa técnica vigente 
emitida por la Contraloría General de la República, como las Normas Generales de Auditoría para 
el Sector Público.  Además, se debe considerar en la formulación del plan se consideraron las 
disposiciones legales establecidas en la ley 9848, Ley para apoyar el contribuyente local y reforzar 
la gestión financiera de las municipalidades, ante la emergencia nacional por la pandemia de Covid 
-19, según lo citado en el artículo 20, del cual se elaboró el programa extraordinario de fiscalización, 
que contiene una serie de actividades que impactan en el plan general.  
 

 III.  ALCANCE DE LA AUDITORÍA  
  

El periodo de ejecución comprende del 01 de enero al 31 de diciembre del 2021; sin embargo, el 
de revisión dependerá de la valoración que se realice de cada actividad o estudio en particular del 
presente programa de trabajo, lo cual podría extenderse más allá del periodo en que se va a 
ejecutar.  
 

 IV.  OBJETIVOS DE LA AUDITORIA  
  
Proporcionar a la ciudadanía una garantía razonable de que la actuación de la administración se 
ejecuta conforme al marco legal, técnico y las sanas prácticas que le son aplicables; como 
objetivos específicos se pueden citar los siguientes:  



 

 
• Coadyuvar a la administración en la consecución de los objetivos y en la mejora de las 

operaciones y de los servicios que presta a la comunidad.  
  
• Contribuir a la mejora del sistema de control interno, del sistema de valoración de riesgos, 

los sistemas informáticos (tecnologías de información) y del proceso de planificación de 
la Municipalidad.  

  
• Brindar en forma oportuna y de acuerdo con la disponibilidad de recursos de la Auditoría, 

servicios de asesoría y de advertencia, con el fin de brindar criterios, opiniones u 
observaciones en materia de competencia de la Auditoría, que coadyuven a la 
administración y al Concejo en la toma de decisiones. 

 
• Administrar en forma eficiente y efectiva el proceso de Auditoría, que garantice la 

obtención de los recursos necesarios y su adecuado uso para el cumplimiento de sus 
funciones.  

 
 V.  CRITERIOS VALORADOS  

  
Entre los criterios que se pueden considerar en la selección de las actividades a desarrollar en un 
Plan de trabajo de la auditoría, se encuentran los siguientes  

  
• Universo Auditable.  
• Matriz de riesgo de la Auditoria, la cual considera su análisis el nivel de riesgo existente 

según SEVRI y el nivel de madurez del control interno a nivel institucional.  
• Plan estratégico de la Auditoría Interna.   
• Acuerdos emitidos por el Concejo Municipal a la Auditoría.  
• Denuncias recibidas o remitidas a la Auditoría.  
  

Cabe señalar que, en lo que respecta a la Matriz de riesgos de la auditoria, esta se clasifica en 
tres categorías, riesgo alto, medio y bajo, sin embargo, en función del recurso humano disponible 
en la Auditoria, para atender el universo auditable de la Municipalidad, es que se considera 
prudente enfocarse en aquellos subprocesos que presenten riesgo alto, que son los que podrían 
limitar el cumplimiento de los objetivos estratégicos de la institución.  También es importante 
indicar que aunque la Auditoría debe realizar estudios con enfoques financieros, operativos y de 
carácter especial cuando sea requerido, para este periodo, al igual que en periodos anteriores, 
los estudios orientados en auditorías de carácter especial tienen u peso importante, que 
encuentran su origen principalmente en la atención de los acuerdos emitidos por el Concejo 
Municipal, oficios remitidos por la Contraloría General de la República, así como por la atención 
de denuncias presentadas ante la Auditoría Interna.  

  
 VI.  UNIVERSO AUDITABLE  

  
El Universo de Auditoría se refiere a la totalidad de actividades realizadas dentro de la 
municipalidad que pueden ser sujetas de posibles estudios por parte de la auditoria, en el cual se 



 

determinó la existencia de 316 actividades  formales en la Municipalidad, que se podrían 
denominar “actividades auditables”;  que responden o forman parte dentro de una estructura 
predeterminada de procesos y subprocesos, las cuales están asociados a la vez, a una matriz de 
riesgos, donde se clasificaron para cada una de ellas,  en tres niveles a saber; bajo, medio y alto, 
no obstante es importante señalar que dicha matriz está siendo actualizada dada la situación que 
se presentó en el 2020, con la emergencia sanitaria del COVID-19, que obligo a revisar la 
aplicabilidad de la misma.  
 

VII.  ACTIVIDADES PROGRAMADAS  
  

En el cuadro que se incluye al final de este punto, se detalla las revisiones que se propone realizar 
la Auditoría Interna en el 2021, las cuales se denominan estudios programados.  En ese cuadro, 
se ofrece información, relacionada con cada una de ellas, específicamente, sobre los objetivos de 
cada trabajo, que fueron seleccionados bajo los criterios explicados en el Punto V.  Esos estudios 
se ejecutarán de conformidad con el procedimiento establecido por la Auditoría, lo que implica el 
cumplimiento en cada uno de ellos, de las siguientes fases: Planificación, Examen Comunicación 
de resultados y Seguimiento documental de recomendaciones.  Lo anterior, en cuanto resulte 
aplicable de conformidad con la naturaleza de cada estudio.  La realización de las revisiones 
citadas dependerá de que no sea necesario destinar más tiempo del establecido en el presente 
plan, para atender otros estudios no programados, asesorías, advertencias y otras actividades no 
previstas en el plan.  

  
Los estudios se clasifican en auditorías de tipo Operativo, Financiero, Carácter especial y 
seguimiento.  
 

A. Estudios De Auditoria   
  

Los estudios programados, se detallan a continuación, los cuales responden a auditorias de tipo 
operativo, financiero o de carácter especial, de acuerdo con lo establecido en las Normas de 
Auditoría del Sector Público emitidas por la Contraloría General de la República, el Plan 
estratégico y la Matriz de riesgos de la Auditoría Interna, así. 
 

Cuadro No.1  
Estudios de Auditoria  

 

Consc.  Descripción  Objetivo  Unidad  Área  

1  Contratación 
Administrativa 
sobre servicios 
públicos  

    Evaluar  las  contrataciones Bienes 
y Servicios realizadas  por  la 
 institución dentro  del  marco 
 legal correspondiente.  

  
Administrativa 
Financiero  



 

2  Bienes 
Inmuebles  

  Revisar la aplicación de las Bienes 
Inmuebles valoraciones de las 
propiedades de acuerdo con el marco 
normativo.  

   Técnica 
Operativa  

3  Evaluación 
SEVRI y Control 
Interno  

   Evaluar el proceso de SEVRI y Control 
Interno Control Interno de acuerdo con el 
marco regulatorio existente.  

Alcaldía  

4  Usos de suelo      Revisar los usos de suelos Desarrollo 
emitidos por la Unidad de Urbano  
Desarrollo Urbano.      

Técnica 
Operativa  

5  Estudio de 
salarios a nivel 
institucional  

   Evaluar la estructura salarial a 
 Recursos nivel institucional de 
acuerdo  Humanos con  el 
 marco  regulatorio existente.  

Alcaldía  

Consc.  Descripción  Objetivo  Unidad  Área  

6  Eje Fortalecimiento 
Institucional  

    Evaluar las principales 
acciones realizadas por 
parte de la 
administración, 
orientadas al 
fortalecimiento 
institucional como eje 
estratégico.  

Planificación 
Institucional  

Alcadía  

7  Ayudas 
otorgadas  

  Revisar las ayudas 
otorgadas por la 
institución ante la 
emergencia sanitaria del 
COVID 19.  

Social  Social  



 

8      Atender las 
actividades 
determinadas en 
el plan 
extraordinario de 
la auditoria en 
cumplimiento de 
la Ley 9848 de la 
Auditoría 
Interna.  

    Cumplir con las 
actividades del  
Plan extraordinario en 
cumplimiento de la Ley 
9848 de la Auditoría 
Interna.  

Presupuesto 
Patentes  
Contratación  
Administrativa  
Recursos  
Humanos  

Administrativa 
Financiero  

 
Fuente: Elaboración propia.  

 
Es importante indicar que las actividades del plan extraordinario de la auditoria de junio 2020junio 
2023, en cumplimiento de la Ley 9848, están relacionadas con aspectos  de presupuesto, patentes, 
contratación administrativa (compras directas) y recursos humanos.  
 

B. Estudios en ejecución  
  

Los siguientes son estudios en ejecución, que fueron iniciados en el presente periodo, y que van a 
ser concluidos en el 2021, entre los que se pueden citar;  

  
Cuadro No.2 

Estudios en ejecución  
 

Cons
ec.  

Nombre   Objetivo  Estado  Unidad  Area  

1  Normas  
Internacion
ales  

Contabilidad 
del Sector  
Publico  

Evaluar el 
proceso de 
implementa
ción de las 
NICSP por 
parte de la 
municipalid
ad.  

Inicia
do  

Contabilidad y 
otras  

unidad
es 
relaciona
das    

Alcaldía  
Administrativa 

Financiera  

2  Análisis  
Financiero 

institucional  

Realizar un 
análisis 
financiero de 
la  
Municipalidad 
ante la 

Inicia
do  

Varias  Institucional  



 

situación 
 de 
emergencia 
sanitaria.  

3  Comité  
Cantonal 
de  
Deportes y  
Recreación  

Evaluar los 
procesos 
operativos 
del Comité 
de 
Deportes.  

Fase 
de 
exam
en  

Tesorería  Administrativa 
Financiera  

4  Plan 
extraordina
rio de 
auditoria  

Proporcionar 
 a  la 
ciudadanía 
 una 
seguridad 
razonable de 
que la 
actuación de 
la 
administració
n  está 
conforme  al 
 marco 
legal aplicable 
a la ley 9848 
antes citada.  

Fase 
de 
exam
en  

Patentes  
Bienes y  
Servicios  
Contabili
dad  
Bienes  
Inmueble
s  

Administrativa 
Financiera  

5  Riesgos   Identificar los 
posibles 
riesgos 
 emergent
es originados 
 ante  la 
situación que 
afronta el país 
por el COVID 
19.  

Fas
e 
exam
en  

Todas  Todas  



 

Consec.  Nombre   Objetivo  Estado  Unidad  Area  

6  Riesgos  Actualizar la 
matriz de 
riesgos de la 
auditoria.  

En 
ejecución  

Auditoría 
Interna  

Auditoría 
Interna  

 
Fuente: Elaboración propia.  
  

C. Auditoría de seguimiento  
  

En cumplimiento con lo establecido por la Ley General de control Interno, en sus artículos 17 y 
22, inciso g, durante el periodo 2021, se les dará seguimiento a las respuestas recibidas por 
parte de la administración sobre informes emitidos (estudios y advertencias) por la Auditoría 
Interna en periodos anteriores, así como los informes, solicitudes o correspondencia recibida, 
que se reciban de parte de las siguientes instancias:  
  

• Contraloría General de la República, según lo dispuesto en Ley General de Control 
Interno, artículo 22, inciso g. y la Resolución R-DC-144-2015 Lineamientos Generales 
para el Cumplimiento de las Disposiciones y Recomendaciones Emitidas por 
Contraloría General de la República, punto 2.5.  

• Concejo Municipal.  
• Junta Directiva Comité Cantonal de Deportes.  
• Instituciones Públicas (por ejemplo, Contabilidad Nacional, Tribunal Supremo de 

Elecciones Defensoría de los Habitantes, entre otros).  
• Colegios Profesionales, tal como el Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos.   
• Correspondencia recibida, tanto interna como externa.  
 

En relación con el seguimiento que debe dar la auditoria sobre las recomendaciones emitidas 
producto de los estudios realizados por esta, el mismo se realizará de manera periódica de 
acuerdo con los informes emitidos por esta Unidad de Fiscalización durante el presente periodo 
y de maneral anual para las recomendaciones emitidas de estudios realizados en periodos 
anteriores al 2021.  Además, se considera todos los informes emitidos por la Auditoria y las 
recomendaciones que para el presente periodo no hayan sido atendidas o presente un grado 
de avance en su cumplimiento. Por lo que este tipo de auditoria involucra todas las Áreas y 
Unidades que presenten esta situación, así como las emitidas al Comité Cantonal de Deportes 
y Recreación (CCDRB).  

  
Cuadro No.3 

Seguimiento de recomendaciones 
Al 31 de diciembre del 2020 

 



 

 

Descripción  Objetivo  
Cantidad de 

recomendaciones  

6  Seguimiento 
recomendaciones  

Auditoria  

    Realizar el seguimiento de las 
recomendaciones o consideraciones 
finales emitidas por la Auditoria 
Interna.  

374  

7  Seguimiento 
recomendaciones  

Contraloría General 
de la Republica  

   Realizar el seguimiento de las 
recomendaciones o consideraciones 
finales emitidas por la Contraloría 
General de la Republica.  

  
12  

8  Seguimiento 
recomendaciones  
Auditoría Externa  

    Realizar el seguimiento de las 
recomendaciones o consideraciones 
finales emitidas por la Auditoría 
Externa.  

75  

             Total   461  

 
Fuente: Elaboración propia.  

  
También para este periodo se tiene previsto cambiar el procedimiento de seguimiento a partir de 
febrero del 2021, debido a que se adquirió la herramienta “Sígalo”, misma que  sirve para llevar la 
trazabilidad del cumplimiento de las recomendaciones que emite la auditoria de manera automatizada,  
producto de sus estudios, lo cual permitirá controlar la atención de estas de forma inmediata , 
permanente , y constante, con el fin de que se constituya en un apoyo para la administración 
municipal,  en la gestión que realicen para su atención.  
 

D. Servicios preventivos  
  

Entre las competencias de esta Unidad de Fiscalización, se encuentran las de asesor, advertir cuando 
así lo considere necesario y dar servicio de apertura y cierre de libros legales.  

  
• Asesoría y advertencia  
  
En atención a lo establecido en el inciso d), del artículo 22 de la Ley No. 8292, se tiene previsto dar 
asesoría a la   Administración, Comité Cantonal de Deportes y al Concejo Municipal, de acuerdo con 
su competencia, sobre diferentes asuntos de interés, que sean del conocimiento de la Auditoría 
Interna, con el propósito, advertir sobre la necesidad del cumplimiento en esos casos concretos, así 
como de normativa legal y técnica aplicable.  Actualmente se está en ejecución de cuatro estudios, y 



 

se tiene previsto la atención para el 2021 de otros cuatro, donde la prioridad de estos dependerá de 
los recursos disponibles para su ejecución.  
  
• Libros Legales  
De acuerdo con las competencias de la auditoría interna y en apego a la normativa aplicable, 
especialmente a lo dispuesto en el inciso e) del artículo 22 de la Ley General de Control Interno, en 
relación con dar el servicio de “Autorizar, mediante razón de apertura, los libros de contabilidad y de 
actas que deban llevar los órganos sujetos a su competencia institucional y otros libros que, a criterio 
del auditor interno, sean necesarios para el fortalecimiento del sistema de control interno.”  Dado lo 
anterior, se tiene programado la asignación del tiempo requerido para atender las solicitudes que 
realice la secretaria del Concejo Municipal, Comité Cantonal de Deportes y la administración 
municipal en general cuando así lo requiera.  
 

E. Servicios de Investigación  
  

La Auditoría Interna en el ejercicio de las competencias conferidas por ley, puede realizar análisis de 
presuntos hechos irregulares que pueden ser generadores de responsabilidad, las cuales pueden 
darse de oficio, producto de una auditoria, en atención a la denuncia de un tercero, o como respuesta 
a una solicitud del jerarca o de titulares subordinados.  Lo anterior tiene sustento específicamente en 
la Ley General de Control Interno (No8292) y la Ley Contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito 
en la Función Pública (No 8422). Un aspecto importante para señalar es el carácter confidencial de 
las investigaciones en trámite, y de la identidad de quienes presentan denuncias en esta Unidad de 
Fiscalización.  Así las cosas, en el presente plan se tiene destinado la asignación de recursos para la 
atención y ejecución de servicios de investigación, los cuales tienen prioridad sobre cualquier otro 
estudio programado o en ejecución.  
 
VIII. EVALUACIÓN DE LA CALIDAD  

  
Como parte del cumplimiento de las directrices emitidas por la Contraloría General de la Republica, 
mediante resolución No-RC-033-2008, sobre la Auto evaluación de la Calidad, de las Normas 
Generales de Auditoria y del cumplimiento del Plan de mejora de la Auditoría Interna, cada año se 
debe realizar la autoevaluación de la calidad donde se mide el desempeño del proceso por parte del 
Jerarca de la auditoria y la administración superior y áreas auditadas.  Adicionalmente es importante 
indicar que para el periodo 2020, se tramito la contratación del servicio de instrumentalización del 
sistema de calidad de la auditoría interna, pero dado que los oferentes que participaron no cumplían 
con los requisitos establecidos, se gestionara nuevamente con el propósito de disponer de apoyo 
externo en el desarrollo y soporte de las herramientas requeridas para tal fin, además de poder 
atender las actividades establecidas en el plan de mejora de periodos anteriores.  
  
IX. ESTUDIOS NO PROGRAMADOS  

  
Se entiende por estudios no programados, todos aquellos trabajos imprevistos, no contemplados en 
el punto anterior, que sea necesarios efectuar en el 2021.  Éstos por su naturaleza, son de carácter 
prioritario y por lo general, surgen como producto de solicitudes del, de la Contraloría General de la 
Republica o de otras instituciones públicas que requieren de los servicios de la Auditoria.  También 



 

se pueden originar de oficio por parte de la jefatura de la Unidad de Fiscalización, ante posibles 
eventos de relevancia a nivel institucional.  Para los estudios no programados, se tiene previsto en el 
presente plan de trabajo, la asignación de recursos, no obstante, estos están muy limitados debido a 
lo saturado en que se encuentra el citado plan, ante el volumen de trabajos que se deben realizar 
para este periodo, por la cantidad de denuncias y acuerdos del Concejo que se debe atender.  En 
caso de que se necesite un mayor número de días para atenderlos, se sustituirá uno o más estudios 
de los programados, según resulte pertinente, de lo cual se informará al Concejo y a la Contraloría 
General de la República.  
 
X. OTRAS ACTIVIDADES  

  
a. Otras Labores técnicas   

La auditoría como parte de sus labores debe realizar actividades, aunque no son 
específicamente de revisión están relacionadas con ésta, son necesarias porque contribuyen 
con el desarrollo de las funciones propias del área, adicionalmente al ser el equipo de trabajo 
meramente técnico,   

  
• Plan anual de auditoría del periodo 2022.  
• Informe de Labores periodo 2020.  
• Informe de seguimiento de periodos anteriores al 2020.  
• Seguimiento Plan estratégico de la Auditoria  
• Seguimiento Plan Operativo de la Auditoría.  
• Instrumentalización del sistema de calidad de la Auditoría Interna, por medio de servicios 

de apoyo externo.  
 
Adicionalmente, se tiene previsto para el presente periodo realizar las siguientes labores;  

• Reglamento de Organización y funcionamiento de la Auditoría Interna, en cual se 
encuentra en proceso.  

• Actualizar el Reglamento y Procedimiento de Denuncias, el cual se encuentre en 
proceso.   

• Actualizar Procedimiento de Comunicación de Resultados.  
• Actualizar el Procedimiento de Seguimiento de Recomendaciones.  

  
b. Labores Administrativas   

 
Esta área de fiscalización no dispone de un funcionario que realice las labores secretariales o de 
tipo administrativo, por lo que las mismas son distribuidas entre todo el equipo de la Auditoria, pero 
principalmente sobre la jefatura, quien debe realizar entre otras las siguientes tareas:  

• Elaboración y seguimiento del Presupuesto de la Auditoría Interna.  
• Gestión de las compras de la Auditoría Interna.  
• Asistir, coordinar, participar en Comisiones o reuniones, ejecutar tareas gerenciales, 

presentación de informes, seguimiento cumplimiento de metas.  
• Preparar, ejecutar y dar seguimiento del presupuesto ordinario, extraordinario, así como 

las modificaciones de la auditoria del periodo.  
• Coordinar y participar del proceso de contratación y compras para la auditoria.  



 

• Coordinar con cada uno de los colaboradores de la auditoria las diversas actividades 
asignadas.  

• Coordinar reuniones tanto a nivel interno como a nivel institucional.  
• Manejo de correspondencia y organización del archivo tanto el administrativo como del 

archivo corriente de los estudios de la auditoria.  
• Atención presencial y telefónica de funcionarios de la institución como a visitantes o 

proveedores.  
 

 XI.  RECURSOS DE LA AUDITORIA  
  
La ejecución del Plan de Trabajo, correspondiente al periodo 2021, se realizó partiendo de la 
disponibilidad de tres auditores asistentes y la Auditora Interna, debido a la emergencia sanitaria, 
ese Concejo Municipal decidió suspender de manera indefinida la contratación del funcionario que 
completara la cuarta plaza de asistente de auditoria, lo cual impacta en el presente plan  así como 
en la ejecución y  cobertura del Universo auditable, ya que de acuerdo con este y la matriz de 
riesgos, solo se puede evaluar aquellas actividades que se encuentran con un nivel de riesgo alto,  
para cumplir en un rango de tiempo que va de 6 a 8 años con la totalidad de actividades que están 
con esa calificación, dada la disposición de recurso humano actual, al tener que destinar a otro 
auditor en la atención del plan extraordinario de auditoria en cumplimiento de la Ley 9848 hasta 
junio del 2023, por lo que solo hay  2 auditores para cubrir el universo auditable de la municipalidad,  
lo que hace que, que no  sea posible cumplirlo en 4 años, y este se incremente a de 6 a 8 años, lo 
cual dependerá las actividades de riesgo alto que son 36 de las 316,  así como de la cantidad de 
asesorías que existan por atender y también en función de los servicios de investigación que se 
deban realizar, además de la atención de solicitudes de actividades que debe atender la auditoria 
como soporte para la Contraloría General de la República y entidades públicas.  
 
Por otra parte, para el desarrollo de los estudios dependiendo de tipo de estudio se requerirá de los 
servicios de apoyo de profesionales ya sea en aspectos técnico como legales.  En la parte 
administrativa se tiene previsto disponer de los recursos como soporte para el desarrollo del sistema 
de calidad de la Auditoria, así como para labores en aspectos secretariales, dado que esta Unidad 
no dispone de un funcionario que les asista en labores administrativas, ya que para el 2020, no fue 
posible que la Unidad de Bienes y Servicios concretara la contratación respectiva.  Por último, 
además del recurso humano y de la asesoría técnica y legal se requiere para la ejecución del 
trabajo, los implementos de oficina, de equipo de cómputo, así como del medio de transporte 
institucional para los traslados a los diferentes lugares cuando se requiera, el cual se realiza a 
través del apoyo de los vehículos de la institución cuando estos están disponibles.  
  

 XII.  CAPACITACION  
  

En el periodo 2021, se tiene previsto que el personal de la auditoría refuerce y actualice 
conocimientos bajo dos modalidades:  

  
• Capacitación interna: La cual se realizará por medio de temas específicos clasificados en 

tres ejes temáticos a saber; legal, institucional y de auditoria, que le serán asignados a 
cada miembro del equipo de la auditoría, quienes deberán desarrollar y presentar ante este.   



 

• Capacitación externa:  Es aquella recibida por medio de terceros y que pueden ser en las 
siguientes materias; Papeles de Trabajo de acuerdo a lo establecido en las nuevas Normas 
Generales de la Auditoría del Sector Público, emitidas por la Contraloría General de la 
República (NGASP), Contratación Administrativa, materia publica y administrativa, 
Presupuesto Público, Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público,  
Auditoría de la ética, Libros legales automatizados, Desarrollo Urbano y vial, Reforma 
Procesal Laboral, sobre las buenas prácticas en la Auditoría Interna a través de la 
participación de Congresos relacionados con diversas temáticas.  
  

Por último, es importante resaltar, que un plan de trabajo es un instrumento que permite trazar de 
forma ordenada y clara la línea de acción sobre la cual desea establecer las actividades a desarrollar 
durante el periodo, no obstante, esto no se debe interpretar de forma alguna que no está sujeto a sufrir 
ajustes o variaciones ante cambios o situaciones impredecibles tanto a lo interno como del entorno 
que al final impacten en su cumplimiento.   
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, manifiesta que se tendrá una sesión de trabajo con la 
Auditoria para conocerlo, previo a la presentación del Informe de Cumplimiento de acuerdos que había 
quedado pendiente. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Auditoría Interna a la espera de 
los resultados que se obtengan. 
 

CAPÍTULO IV 
 

INFORME DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 

La Vice Alcaldesa Municipal Thais Zumbado, plantea los siguientes asuntos: 
 

INFORME DE LA VICE ALCALDESA. 
 
ARTÍCULO 5.  Se conoce el Oficio AMB-MC-001-2020 de la Vicealcaldesa Thais Zumbado.  
Trasladamos el oficio memorando 090-2020, suscrito por Gonzalo Zumbado, coordinador de la Unidad 
Tributaria, por medio del cual brinda respuesta a los solicitado con respecto al Comité Regional Central 
de Ferias del Agricultor.  Al respecto, y en cumplimento del acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria 
N°74-2020, adjunto enviamos el documento mencionado para su conocimiento y trámite 
correspondiente. 
 
090-2020 
En atención a solicitado por el Concejo Municipal de Belén, mediante Acuerdo Número 7408/2020, de 
la Sesión Ordinaria 74-2020, celebrada el 14 de diciembre de 2020, relacionado con Comité Regional 
Central de Ferias del Agricultor, respetuosamente les manifiesto:  
 
ANTECEDENTE:  
1. En lo que se refiere al Acuerdo Municipal de la Sesión Ordinaria 68-2019, celebrada el martes 19 
de noviembre de 2019, donde solicitan a la Unidad Tributaria inicie un proceso de fiscalización a la 



 

Feria de Agricultor de San Antonio de Belén, que funciona al costado oeste de la plaza de futbol 
amparados a la Ley 9102, debo aclarar lo siguiente:  
a) El Artículo 3 de la Ley 8533 Regulación de Ferias del Agricultor, en lo que interesa establece: “…Las 
municipalidades, en su condición de gobiernos locales, coadyuvarán en la promoción y el desarrollo 
de las ferias del agricultor, así como en la búsqueda de soluciones que garanticen el espacio físico 
adecuado para el buen desarrollo comercial de las ferias. Las municipalidades que presten el servicio 
de policía municipal podrán colaborar, en coordinación con las autoridades nacionales, a fin de 
garantizar la seguridad en las ferias del agricultor…”.  
b) El Artículo 14 de la Ley 8533, establece: La Junta Nacional de Ferias del Agricultor será el ente 
rector y fiscalizador del Programa Nacional de Ferias del Agricultor; no tendrá fines de lucro y se regirá 
por el Derecho privado. Estará conformada por un representante y el respectivo suplente de cada uno 
de los comités regionales del país y por un fiscal. Asimismo, estará integrada por un representante de 
las organizaciones de consumidores debidamente registradas ante el MEIC, elegido 
democráticamente por estas, según el procedimiento establecido en el Reglamento de esta Ley; y por 
un representante del CNP, con derecho a voz, pero no a voto. (el subrayado no corresponde al texto 
original).  
 
c) No es cierto lo que se indica en el Acuerdo Municipal, al manifestarse por parte de la Señora 
Regidora María Antonia Castro, que “ya no pagan patente”, ya que la feria del agricultor de San Antonio 
de Belén, cuenta con licencia municipal desde el año 1995, aprobada por el Concejo Municipal en 
Sesión Ordinaria 66-95 de fecha veintiocho de noviembre de 1995, actualmente está a nombre de 
ASOCIACION DE PRODUCTORES AGRICOLAS DEL CANTON DE BELEN, cédula jurídica 
3002212147, y el último recibo cancelado fue el número 314358 de fecha 24 de octubre de 2020, por 
la suma de ¢13.941.90 colones.  
 
CONCLUSIÓNES:  
Primero: Las Municipalidades de este país, lo único que pueden y deben hacer por las ferias del 
agricultor es coadyuvar en la promoción y el desarrollo de las ferias del agricultor, así como en la 
búsqueda de soluciones que garanticen el espacio físico adecuado para el buen desarrollo comercial 
de las ferias. Que es lo que hizo el Concejo Municipal en el mes de noviembre de 1995, al autorizar a 
los agricultores de aquella época a instalar una feria en espacio público y para ello les autorizó una 
licencia municipal de funcionamiento.  
Segundo: El ente rector y fiscalizador del Programa Nacional de Ferias del Agricultor es La Junta 
Nacional de Ferias del Agricultor, y si el honorable Concejo Municipal desea investigar sobre el manejo 
de los dineros que se cobran por los espacios a los comerciantes, se debe hacer la consulta ante ese 
ente rector y no ante la Unidad Tributaria, que no tiene ninguna potestad en este ámbito de acción, 
porque los límites de nuestra función llegan hasta donde se nos autoriza la Ley de patentes de la 
Municipalidad de Belén y su Reglamento, el Código Municipal y la Ley General de la Administración 
Pública, sobre todo en lo que se refiere al Artículo 11. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, manifiesta que leyendo el Informe dice que la 
Asociacion esta pagando las patentes, pero la Asociación no tiene la feria, quien tiene la Feria se llama 
APRAC y tienen la licencia vencida hace 6 meses, le estamos cobrando a alguien que no tiene la feria, 



 

gustaría conversar con el funcionario Gonzalo Zumbado porque fue su recomendación hacer una 
fiscalización, porque están cobrando todos los meses y sacaron con la Policía a los belemitas. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Regidora María Antonia Castro para su información.  
 
ARTÍCULO 6.  Se conoce el Oficio AMB-MC-002-2020 de la Vicealcaldesa Thais Zumbado.  
Trasladamos el oficio memorando UC-42-2020, suscrito por Manuel Alvarado, coordinador de la 
Unidad de Comunicación, por medio del cual de la publicación de la información solicitada sobre el 
impuesto de traspaso de propiedades.  Al respecto, y en cumplimento del acuerdo tomado en la Sesión 
Ordinaria N°73-2020, adjunto enviamos el documento mencionado para su conocimiento. 
 
UC-42-2020 
En respuesta al acuerdo tomado por el Concejo Municipal en la Sesión Ordinara Número No.73-2020, 
referencia 7308-2020; remito la siguiente información.  Al respecto, es importante indicar que ambas 
noticias se refieren a la actualización de los valores fiscales para el cobro del impuesto de traspaso de 
propiedades, regulado por la Ley 6999 y sus reformas, el cual se paga cuando se compra vende o 
dona una propiedad. Este impuesto está a cargo del Ministerio de Hacienda y no tiene relación con el 
impuesto sobre bienes inmuebles (ISBI) que se encuentra regulado por la Ley del impuesto sobre 
Bienes Inmuebles (LISBI) Ley 7509 y sus reformas. Toda la información referente a los valores para 
el citado impuesto de traspaso se encuentra en el Ministerio de Hacienda, por lo que no podemos 
validar lo indicado en las noticias publicadas por el Diario Extra. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Dar por recibo.  SEGUNDO:  Remitir a la unidad de 
Comunicación para que se publique en la página web y Facebook de la Municipalidad.  
 
La información se subió a nuestras plataformas digitales el jueves 17 diciembre según lo solicitado. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Unidad de Comunicación.  
 
ARTÍCULO 7.  Se conoce el Oficio AMB-MC-003-2020 de la Vicealcaldesa Thais Zumbado.  
Remitimos copia de certificación literal del Registro Nacional donde consta que la plaza de futbol de 
San Antonio ya se encuentra inscripta a nombre de la Municipalidad de Belén. 
 



 

 
 
El Regidor Suplente Ulises Araya, está feliz que la plaza este correctamente a nombre de la 
Municipalidad, pero revisando la certificación en el limite este dice que limita con la Municipalidad, esto 
es porque antiguamente ese boulevard era una calle y entonces debería hacerse ese cambio, porque 
hace 30 años se cambió de calle a boulevard. 
 
La Vicealcaldesa Thais Zumbado, manifiesta que correcto la propiedad es municipal donde está el 
boulevard. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Alcaldía.  
 
ARTÍCULO 8.  Se conoce el Oficio AMB-MC-004-2020 de la Vicealcaldesa Thais Zumbado.  
Trasladamos el oficio memorando DJ-001-2021, suscrito por Ennio Rodríguez, director jurídico, por 
medio del cual informa de recurso de revocatoria presentado contra la Compra Directa 2020CD-



 

000098-000260001, donde el recurrente solicita expresamente que el recurso sea resuelto por el 
Concejo Municipal.  Al respecto, adjunto enviamos el documento mencionado para su conocimiento y 
los antecedentes existentes en la plataforma de SICOP. 
 
DJ-001-2021 
Damos respuesta al memorando AMB-M-915-2020 del 16 de diciembre del 2020, por medio del cual 
nos remite el recurso de revocatoria presentado contra el acto de adjudicación de la Compra Directa 
2020CD-000098-000260001 denominada: “Cambio de piso y adecuación de sistemas de pluviales en 
el edificio de la casa de la Cultura”.  Sobre el particular esta Dirección Jurídica ha procedido a revisar 
el contenido del mencionado recurso y existe una solicitud expresa del representante de la empresa 
recurrente, Diseño en Concreto ARMD S.A., señor Bernal Aguilar Cordero, en el sentido de que el 
recurso sea atendido y resuelto por el jerarca de la Institución.  De acuerdo con lo anterior y con 
fundamento en el artículo 194 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa y la 
interpretación armoniosa del mismo, el recurso de interés debe ser resuelto por el Concejo Municipal, 
por lo que se recomienda que este asunto junto con sus antecedentes existentes en la plataforma de 
SICOP, sea remitido a ese órgano municipal a la brevedad posible para lo de su competencia.  
 
El Regidor Propietario Luis Rodriguez, manifiesta que en el Oficio de la Dirección Jurídica se pide que 
se baje la información al Concejo para tomar la decisión, se debe incluir la solicitud en el acuerdo. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir al Asesor Legal para análisis y recomendación a este 
Concejo Municipal. 
 
INFORME DE LA DIRECCIÓN JURÍDICA. 
 
ARTÍCULO 9.  Se conoce oficio DJ-490-2020 de Ennio Rodríguez Solis de la Dirección Jurídica. 
Damos respuesta al oficio Ref.6803 del 02 de diciembre del presente año, en donde a esta Dirección 
Jurídica, se le remite para análisis y recomendación en relación con el proyecto de ley denominado: 
“Ley de Fortalecimiento Institucional y Financiero de la Red Nacional de Cuido y Desarrollo Infantil”, 
expediente legislativo 20.822. 
 
I. MOTIVACIÓN DEL PROYECTO:  La iniciativa legislativa sometida a nuestra consideración no 
cuenta con una exposición de motivos que logre acreditar indefectiblemente las razones que llevan a 
proponer la ley de intereses, lo que limita seriamente el análisis solicitado. 
 
II. ANÁLISIS Y CONTENIDO DEL PROYECTO:  El proyecto tiene siete artículos comunes y dos 
transitorios, que en lo sustancial buscan modificar la Ley que crea la Red Nacional de Cuido y 
Desarrollo Infantil, Ley 9220, para considerar con claridad la población objetivo de la misma.  De la 
misma forma se busca establecer la Coordinación superior de la Red y la Presidencia a cargo del 
Patronato Nacional de la Infancia, según lo contempla el artículo 2 de la ley propuesta.  Hay que 
destacar en el proyecto en el artículo 3 la modificación del artículo 9 de la Ley 9220 en el sentido de 
que la Secretaria Técnica de la Red, responsable entre otras labores de promover la articulación entre 
los diferentes actores públicos y privados, las actividades que desarrollen en el país en materia de 
cuido y desarrollo infantil, para que se adscriba al Patronato Nacional de la Infancia. 
 



 

El resto del articulado propuesto en el proyecto de ley aspira a clarificar la inserción del Patronato 
Nacional de la Infancia en el nuevo modelo de la Red Nacional de Cuido y Desarrollo Infantil.  
 
III. CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN:  De acuerdo con el análisis hecho por parte de esta 
Dirección Jurídica al proyecto de Ley denominado: “Ley de Fortalecimiento Institucional y Financiero 
de la Red Nacional de Cuido y Desarrollo Infantil”, expediente legislativo 20.822, consideramos que el 
mismo no atenta contra el régimen municipal y su autonomía, por lo que se lo sí tiene a bien ese 
Concejo Municipal, pueden tomar un acuerdo tendiente a apoyarlo, por las razones dichas.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Dirección Jurídica.  SEGUNDO:  
Apoyar el proyecto de Ley denominado: “Ley de Fortalecimiento Institucional y Financiero de la Red 
Nacional de Cuido y Desarrollo Infantil”, expediente legislativo 20.822.  TERCERO:  Notificar a la 
Asamblea Legislativa. 
 
ARTICULO 10.  Se conoce oficio DJ-491-2020 de Ennio Rodríguez Solis de la Dirección Jurídica. 
Damos respuesta al oficio Ref.6805 del 02 de diciembre del presente año, en donde a esta Dirección 
Jurídica, se le remite para análisis y recomendación en relación con el proyecto de ley denominado: 
“Ley de Comercio al Aire Libre”, expediente legislativo 22.188. 
 
I. MOTIVACIÓN DEL PROYECTO:  La iniciativa legislativa La presente ley tiene como objetivo facultar 
a las municipalidades para autorizar a los patentados o licenciatarios, el desarrollo temporal de la 
actividad comercial, en los espacios públicos tales como aceras, parques, plazas, vía pública, calles u 
otros lugares públicos, con la intención de promover el comercio, el aprovechamiento del espacio 
público, la seguridad ciudadana y la reactivación económica, en un marco de respeto del derecho al 
libre tránsito, la accesibilidad y el mantenimiento y protección de los espacios públicos.  El proyecto 
de ley pretende habilitar la utilización del espacio público como una oportunidad para activarlo a partir 
de la gastronomía y la cultura, fortalecer el proceso de reactivación económica, mejorar la seguridad 
ciudadana y generar nuevos recursos a las municipalidades para la atención y el mejoramiento del 
entorno público de las comunidades.  Nuestra legislación permite la habilitación de la actividad 
comercial en el espacio público, pero solo en situaciones excepcionales y en momentos muy 
puntuales.  Este proyecto de ley propone usos más allá de los espacios de ferias o turnos y otorga 
suficiente flexibilidad para que las municipalidades puedan reglamentar según sus realidades 
territoriales. 
 
II. ANÁLISIS Y CONTENIDO DEL PROYECTO:  La presente ley tiene por objeto establecer las 
regulaciones para generar reactivación económica y a la generación de nuevos emprendimientos y 
empleo, entre otros beneficios.  Para ello propone la habilitación de espacios públicos tales como 
aceras, parques, plazas, vías públicas, calles u otros lugares públicos, para el desarrollo temporal de 
la actividad comercial, como una oportunidad para activarlos a partir de la gastronomía y la cultura, a 
través de un necesario equilibrio entre el cumplimiento estricto de las medidas sanitarias y el ejercicio 
de las actividades comerciales, en procura de hacer las ciudades más abiertas, amigables e inclusivas, 
lo cual sin duda fortalece el proceso de reactivación económica, mejora la seguridad ciudadana y 
genera nuevos recursos a las municipalidades para la atención y el mejoramiento del entorno público 
de las comunidades.  Nuestra legislación permite la habilitación de la actividad comercial en el espacio 
público, pero solo en situaciones excepcionales y en momentos muy puntuales.  Este proyecto de ley 



 

propone usos más allá de los espacios de ferias o turnos y otorga suficiente flexibilidad para que las 
municipalidades puedan reglamentar según sus realidades territoriales. Además, adecúa otra 
legislación en concordancia con el objetivo que se plantea. 
  
Es importante resaltar que esta habilitación de espacios públicos no crea a favor de los patentados o 
licenciatarios derecho real ni acción posesoria sobre tales vías, dichos permisos se otorgan en 
condición de precario y por el plazo otorgado en la patente o licencia.  Los licenciatarios o patentados 
que obtengan la autorización de comercio al aire libre o licencia de comercio al aire libre flotante 
deberán realizar trimestralmente a la municipalidad respectiva el pago anticipado de este derecho.  
Los ingresos generados por este tipo de actividades al aire libre deberán utilizarse para el 
mejoramiento de los espacios públicos, tales como aceras, parques, plazas, ciclovías, rutas de uso 
compartido y bulevares peatonales.  Además, se autoriza a las municipalidades y a la administración 
pública en general a participar en procesos de alianza público-privada para establecer esquemas de 
cogestión de los ingresos, así como aportar recursos adicionales en proyectos tendientes a mejorar el 
espacio público y la gestión de estas áreas dentro del marco del principio de cooperación 
interinstitucional.  También se autoriza a las municipalidades para que puedan construir y concesionar 
quioscos municipales en parques y plazas públicos por períodos de hasta 24 meses prorrogables. 
 
Para mayor comprensión de la iniciativa legislativa se transcriben los primeros 4 artículos del proyecto, 
los cuales establecen con toda claridad en que consiste el desarrollo de la actividad comercial al aire 
libre. 
 
“ARTÍCULO 1-           Objetivo.  La presente ley tiene como objetivo facultar a las municipalidades para 
autorizar a los patentados o licenciatarios, el desarrollo temporal de la actividad comercial, en los 
espacios públicos tales como aceras, parques, plazas, vía pública, calles u otros lugares públicos, con 
la intención de promover el comercio, el aprovechamiento del espacio público, la seguridad ciudadana 
y la reactivación económica, en un marco de respeto del derecho al libre tránsito, la accesibilidad y el 
mantenimiento y protección de los espacios públicos. 
  
ARTÍCULO 2-           Autorización.  Las municipalidades, en cumplimiento de sus competencias podrán 
emitir, en el otorgamiento de patentes comerciales y licencias una “autorización de comercio al aire 
libre” para la utilización de espacios públicos tales como aceras, parques, plazas, vía pública, calles u 
otros lugares públicos, para la explotación de la actividad por el plazo en que se otorgó la licencia o 
patente siempre y cuando el solicitante haya cumplido con todas sus obligaciones y con el pago de 
los tributos correspondientes. 
  
Se autoriza a las municipalidades a otorgar una “licencia de comercio al aire libre flotante” a los 
negocios tipo foodtruck o comida móvil para la venta exclusiva de alimentos y bebidas no 
alcohólicas.  Para ello, el interesado solo deberá presentar a la municipalidad el permiso sanitario de 
funcionamiento, aunque su patente y/o licencia haya sido emitida en otro cantón, la cual no será 
necesaria presentar.  Esta licencia podrá otorgarse por un plazo de hasta doce meses y ser renovada 
por períodos iguales.  Para emitir la autorización de comercio al aire libre o licencia de comercio al aire 
libre flotante, las municipalidades deberán asegurar que la utilización de dichos espacios no 
contraviene el derecho de libre tránsito, el acceso y movilidad de peatones, el cumplimiento de la Ley 
N.° 7600, Ley de Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad, de 2 de mayo de 



 

1996, y sus reformas, y que se controle al mínimo la contaminación visual y sonora al entorno en que 
se desarrolla la actividad comercial. 
  
Las autorizaciones y licencia descritas en el presente artículo únicamente podrán otorgarse para la 
actividad de comercialización de alimentos y bebidas o el desarrollo de espectáculos públicos de 
carácter cultural. 
  
ARTÍCULO 3-           Carácter de la autorización.  La autorización de comercio al aire libre y licencia 
de comercio al aire libre flotante para utilizar los espacios públicos, para la explotación de la actividad 
comercial, no crea a favor de los patentados o licenciatarios ningún derecho real ni acción posesoria 
sobre tales vías, dichos permisos se otorgan en condición de precario y por el plazo otorgado en la 
patente o licencia.  Los titulares de la autorización deberán permitir en cualquier momento las 
reparaciones de infraestructura, instalaciones o servicios que se encuentren en el espacio autorizado 
sin que se genere derecho a indemnización.  El cambio de titularidad de la autorización se realiza 
conjuntamente con el de la licencia o patente del establecimiento principal.  El nuevo titular podrá 
hacer una renuncia expresa de la autorización de comercio al aire libre y deberá comunicarlo a la 
municipalidad en un plazo no mayor a 30 días hábiles.  Siendo el titular inicial el obligado al 
cumplimiento de los requisitos establecidos. 
  
ARTÍCULO 4-           Responsabilidad municipal 
  
1-        Para el otorgamiento de la autorización de comercio al aire libre, las municipalidades deberán 
establecer vía reglamentaria los criterios de utilización de espacios, requisitos y condiciones de uso 
aptas para el cumplimiento de los fines de la presente ley, dicho reglamento deberá identificar como 
mínimo: 
  
a)        Lineamientos de utilización del espacio 
b)        Tipologías permitidas de mobiliario urbano 
c)         Estándares iluminación, luminarias y rotulación máxima de los comercios en resguardo del 

paisaje urbano 
d)        Horarios de operación 
e)        Máximos de ruido 
f)         Desarrollar criterios para distintas tipologías de espacios, los cuales deberán incluir como 

mínimo: 
  
i.          Parques 
ii.         Plazas 
iii.        Aceras: en el caso de las aceras, solo podrán ser otorgados permisos para la utilización del 

espacio que comprende el frente comercial.  Los propietarios colindantes con uso de suelo 
comercial podrán autorizar la utilización del frente de su propiedad sin que medie 
responsabilidad o lucro alguno para el propietario autorizante. 

iv.        Vías cantonales 
v.         Vías nacionales: los criterios deberán contar con la aprobación de la Dirección General de 

Ingeniería de Tránsito. 
g.         Causas de rescisión o extinción de la autorización. 



 

  
Los retiros de propiedades privadas, siempre y cuando tengan uso de suelo comercial, podrán utilizar 
estos espacios sin que sea necesaria una autorización de comercio al aire libre. 
  
2-        Para el otorgamiento de las licencias de comercio al aire libre flotante, las municipalidades 
deberán establecer vía reglamentaria los criterios de utilización de espacios, requisitos y condiciones 
de uso aptas para el cumplimiento de los fines de la presente ley, dicho reglamento deberá contener 
además de los criterios establecidos en los subincisos del a) al g) del inciso 1) del presente artículo, 
como mínimo, los siguientes criterios: 
  
a.         el horario de rotación para este tipo de comercios 
b.         establecer las diferencias tarifarias correspondientes entre las distintas tipologías de 
expendedores de comida móvil. 
  
Para ello, las municipalidades deberán consultar como mínimo con la Cámara de Empresarios y 
Emprendedores de Foodtrucks de Costa Rica.  En todo caso, las municipalidades podrán hacer 
variaciones de los criterios para la utilización de los tipos de espacios indicados en el subinciso f), del 
inciso 1), según la ubicación dentro del cantón o particularidades del uso de suelo.”  De acuerdo con 
lo transcrito, con la aprobación de la Ley lo que se habilita es la posibilidad que las Municipalidades 
del país si a bien lo tienen pueden regular a través de su respectivo reglamento la instalación de 
actividades comerciales, en los espacios públicos tales como aceras, parques, plazas, vía pública, 
calles u otros lugares públicos, con la intención de promover el comercio, el aprovechamiento del 
espacio público, la seguridad ciudadana y la reactivación económica, en un marco de respeto del 
derecho al libre tránsito, la accesibilidad y el mantenimiento y protección de los espacios públicos. 
 
III. CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN:  De acuerdo con el análisis hecho por parte de esta 
Dirección Jurídica al proyecto de Ley denominado “Ley de Comercio al Aire Libre”, expediente 
legislativo 22.188”, consideramos que el mismo no afecta al régimen municipal y su autonomía, más 
bien se trata de un cambio de paradigma en épocas de pandemia, en la forma de otorgar licencias 
municipales, por lo que sí a bien lo tienen ese Concejo Municipal, puede tomar un acuerdo tendiente 
a apoyarlo. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Dirección Jurídica.  SEGUNDO:  
Apoyar el proyecto de Ley denominado “Ley de Comercio al Aire Libre”, expediente legislativo 22.188”.  
TERCERO:  Notificar a la Asamblea Legislativa.  
 
ARTICULO 11.  Se conoce oficio DJ-492-2020 de Ennio Rodríguez Solis de la Dirección Jurídica. De 
acuerdo con lo requerido en oficio sin número por usted presentado en representación de la empresa 
Proyectos de Altura Sociedad Anónima, cedula de persona jurídica número 3-101-158420, propietaria 
de la finca del partido de Heredia 4147134-000, sobre la que pesa una declaratoria de Interés público, 
por acuerdo del Concejo Municipal de Belén, el día 08 de diciembre del año en curso, como una 
urgente solicitud de levantamiento de anotación de interés público; se le indica que el tema en cuestión 
es de absoluta competencia, atención y resolución del Concejo Municipal, ya que la Dirección Jurídica, 
tiene una caracterización funcional en dónde no es resorte competencial de la misma el poder tramitar 



 

el señalado levantamiento, sin un acuerdo previo del supra citado cuerpo colegiado en donde así se 
ordene. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Ratificar el Artículo 4 del Acta 74-2020, que en parte cita:  “Que 
en aplicación del principio de autotutela administrativa y para evitar daños de difícil reparación, revocar 
y dejar sin efecto el acuerdo de la sesión ordinaria referencia 0217-2020 en que se declara de interés 
público la finca 147134, toda vez que el mismo pierde de interés actual por no contarse con recurso 
para atender la obligación y existe en trámite de permiso de construcción para vivienda por parte del 
propietario”. 
 
ARTICULO 12.  Se conoce oficio DJ-493-2020 de Ennio Rodríguez Solis de la Dirección Jurídica. Nos 
referimos al oficio Ref.6809/2020 del 02 de diciembre 2020, en donde a esta Dirección Jurídica, se le 
solicita análisis y recomendación en relación con el proyecto de ley denominado: “Ley de Reforma del 
artículo 44 de la Ley N° 9036, de 11 de mayo de 2012”, expediente 21.350.  Esta Dirección Jurídica 
informa, que, según las indagaciones hechas sobre el proyecto en particular su motivación y contenido, 
esta Dirección Jurídica estima innecesario pronunciarse sobre el citado proyecto de ley. 
  
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Dirección Jurídica.  SEGUNDO:  
Se estima innecesario pronunciarse sobre el proyecto de ley denominado: “Ley de Reforma del artículo 
44 de la Ley N° 9036, de 11 de mayo de 2012”, expediente 21.350.   TERCERO:  Notificar a la 
Asamblea Legislativa. 
 
ARTICULO 13.  Se conoce oficio DJ-494-2020 de Ennio Rodríguez Solis de la Dirección Jurídica. Nos 
referimos al oficio Ref.6918/2020 del 08 de diciembre 2020, en donde a esta Dirección Jurídica, se le 
solicita análisis y recomendación en relación con el proyecto de ley denominado: “Ley para el 
cumplimiento del principio de anualidad presupuestaria en partidas específicas”, expediente 22.143.  
Esta Dirección Jurídica informa, que, según las indagaciones hechas sobre el proyecto en particular 
su motivación y contenido, esta Dirección Jurídica estima innecesario pronunciarse sobre el citado 
proyecto de ley. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Dirección Jurídica.  SEGUNDO:  
Se estima innecesario pronunciarse sobre el proyecto de ley denominado: “Ley para el cumplimiento 
del principio de anualidad presupuestaria en partidas específicas”, expediente 22.143.  TERCERO:  
Notificar a la Asamblea Legislativa. 
 
ARTICULO 14.  Se conoce oficio DJ-495-2020 de Ennio Rodríguez Solis de la Dirección Jurídica. Nos 
referimos al oficio Ref.6922/2020 del 08 de diciembre 2020, en donde a esta Dirección Jurídica, se le 
solicita análisis y recomendación en relación con el proyecto de ley denominado: “Ley de rescate, 
recuperación y fortalecimiento de empresas e hipotecas en situación de vulnerabilidad y estímulo a la 
producción”, expediente 22.128.  Esta Dirección Jurídica informa, que, según las indagaciones hechas 
sobre el proyecto en particular su motivación y contenido, esta Dirección Jurídica estima innecesario 
pronunciarse sobre el citado proyecto de ley. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Dirección Jurídica.  SEGUNDO:  
Se estima innecesario pronunciarse sobre el proyecto de ley denominado: “Ley de rescate, 



 

recuperación y fortalecimiento de empresas e hipotecas en situación de vulnerabilidad y estímulo a la 
producción”, expediente 22.128.  TERCERO:  Notificar a la Asamblea Legislativa. 
 
ARTÍCULO 15.  Se conoce Oficio DJ-496-2020 de Ennio Rodríguez, de la Dirección Jurídica. Damos 
respuesta al oficio Ref.7213 del 15 de diciembre del presente año, en donde a esta Dirección Jurídica, 
se le remite para análisis y recomendación el oficio MS-SCM-F-637-2020, de la secretaria del Concejo 
Municipal de Sarchí, referido al acuerdo adoptado en donde se hacen observaciones y comentarios al 
proyecto de ley N° 22.188, denominado Ley de Comercio al aire libre.  Sobre el particular esta 
Dirección Jurídica reitera el criterio externado en el oficio DJ-491-2020 del 16 de diciembre del 2020, 
en el sentido de que el citado proyecto de ley lo que se habilita es la posibilidad que las Municipalidades 
del país si a bien lo tienen pueden regular a través de su respectivo reglamento la instalación de 
actividades comerciales, en los espacios públicos tales como aceras, parques, plazas, vía pública, 
calles u otros lugares públicos, con la intención de promover el comercio, el aprovechamiento del 
espacio público, la seguridad ciudadana y la reactivación económica, en un marco de respeto del 
derecho al libre tránsito, la accesibilidad y el mantenimiento y protección de los espacios públicos. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Dirección Jurídica.  
 
ARTÍCULO 16.  Se conoce Oficio DJ-497-2020 de Ennio Rodríguez, de la Dirección Jurídica. Damos 
respuesta al oficio Ref.6930 del 08 de diciembre del presente año, en donde a esta Dirección Jurídica, 
se le remite para análisis y recomendación en relación con el proyecto de ley denominado: 
“Contribución solidaria de funcionarios públicos con altas remuneraciones y de las pensiones para la 
atención del Covid 19”, expediente legislativo 21.869.  Esta Dirección Jurídica informa, que, según las 
indagaciones hechas sobre el proyecto en particular su motivación y contenido, esta Dirección Jurídica 
estima innecesario pronunciarse sobre el citado proyecto de ley. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Dirección Jurídica.  SEGUNDO:  
Se estima innecesario pronunciarse sobre el proyecto de ley denominado: “Contribución solidaria de 
funcionarios públicos con altas remuneraciones y de las pensiones para la atención del Covid 19”, 
expediente legislativo 21.869.  TERCERO:  Notificar a la Asamblea Legislativa. 
 
ARTÍCULO 17.  Se conoce Oficio DJ-500-2020 de Ennio Rodríguez. De la Dirección Jurídica.  Damos 
respuesta al oficio Ref.6938 del 08 de diciembre del presente año, en donde a esta Dirección Jurídica, 
se le remite para análisis y recomendación en relación con el proyecto de ley denominado: “Reforma 
de los artículos 9 y 23 de la Ley del Impuesto Sobre Bienes Inmuebles, Ley N° 7509 de 19 de junio de 
1995, para que dicho impuesto sea sobre el valor de la construcción y no del terreno”, expediente 
legislativo 22.259. 
 
I. MOTIVACIÓN DEL PROYECTO:  La iniciativa legislativa señala en su propuesta inicial que producto 
de la aplicación de la ley N° 7509 de 19 de junio de 1995, cada cinco años se debe realizar una 
declaración jurada por parte de la persona propietaria de los inmuebles de cada jurisdicción territorial 
de las Municipalidades a fin de que los mismos sean revalorados tomando en cuenta distintas 
variables, tales como la cantidad total de metros de frente a calle pública, la ubicación, el área total 
del inmueble y, de ser aplicable, el área total de construcción entre otros.  Sin embargo, en los últimos 
años se provocado un incumplimiento del pago de ese tributo por parte de la población costarricense, 



 

causando un temor en los ciudadanos de perder sus propiedades al no poder hacerle frente al pago 
del referido impuesto. 
 
II. ANÁLISIS Y CONTENIDO DEL PROYECTO:  El presente proyecto de ley pretende modificar los 
artículos 9 y 23 de la Ley del Impuesto Sobre Bienes Inmuebles, Ley N° 7509 de 19 de junio de 1995, 
con el fin de que la base imponible para el cálculo del impuesto sea el valor de la construcción que 
está sobre el terreno registrado en la Administración Tributaria.  Esta iniciativa legislativa está ayuna 
del respaldo económico y financiero para concluir que el incumplimiento de parte de los sujetos pasivos 
del Impuesto de Bienes Inmuebles se deba a su capacidad de pago entre otros.  Por otra parte no hay 
que perder de vista que el Impuesto de Bienes Inmuebles constituye en la mayoría de las 
municipalidades del país, junto con el Impuesto de patentes respectivo, la fuente de financiamiento 
más importante para la elaboración de los presupuestos locales.  
 
III. CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN:  De acuerdo con el análisis hecho por parte de esta 
Dirección Jurídica al proyecto de Ley denominado “Reforma de los artículos 9 y 23 de la Ley del 
Impuesto Sobre Bienes Inmuebles, Ley N° 7509 de 19 de junio de 1995, para que dicho impuesto sea 
sobre el valor de la construcción y no del terreno”, expediente legislativo 22.259”, consideramos que 
el mismo en la forma que se propone es una agravio directo a la autonomía financiera de los gobiernos 
locales, por lo que sí a bien lo tienen recomendamos ese Concejo Municipal no apoyarlo. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Dirección Jurídica.  SEGUNDO:  
No apoyar el proyecto de Ley denominado “Reforma de los artículos 9 y 23 de la Ley del Impuesto 
Sobre Bienes Inmuebles, Ley N° 7509 de 19 de junio de 1995, para que dicho impuesto sea sobre el 
valor de la construcción y no del terreno”, expediente legislativo 22.259”, consideramos que el mismo 
en la forma que se propone es un agravio directo a la autonomía financiera de los gobiernos locales.  
TERCERO:  Notificar a la Asamblea Legislativa. 
 
CONSULTAS AL ALCALDE MUNICIPAL. 
 
ARTÍCULO 18.  La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, pregunta si la plaza de La Asuncion y 
La Ribera ya están inscritas a nombre de la Municipalidad. 
 
ARTÍCULO 19.  El Síndico Suplente Gilberth Gonzalez, interroga cómo va el proceso para la 
reactivación económica sobre las propuestas planteadas, para ir trabajando sobre eso. 
 
La Vicealcaldesa Municipal Thais Zumbado, plantea que hasta ayer se regresó a trabajar, aun no le 
han presentado el informe al respecto. 
 
El Regidor Suplente Ulises Araya, expresa que había un acuerdo que le corresponde al Concejo que 
es el nombramiento de la Comisión de Reactivación Económica, se debe acelerar, para ver análisis 
de propuestas e implementación de las que sean válidas. 
 

CAPÍTULO V 
 

LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 



 

 
ARTÍCULO 20.  Se conoce Oficio DSC-ACD-697-12-20 de Jannina Villalobos Solís Secretaria del 
Concejo Municipal de la Municipalidad de Tibás, correo electrónico javiso@munitibas.go.cr. El Concejo 
Municipal de Tibás, en su acuerdo VI-1 en su Sesión Ordinaria N° 033 celebrada el día 15 de diciembre 
del 2020, dispuso lo siguiente:  
 
MOCION DE APOYO A LAS ASOCIACIONES DE DESARROLLO DEL CANTÓN DE TIBÁS  
1. Que, conforme al artículo 19, de la LEY No. 3859 SOBRE EL DESARROLLO DE LA COMUNIDAD, 
DE 7 DE ABRIL DE 1967 (Así reformado por Ley # 4890 del 16 de noviembre de 1971), dice, el artículo 
19.  
ARTICULO 19. El Estado, las instituciones autónomas y semiautónomas, las municipalidades y demás 
entidades públicas quedan autorizadas a otorgar subvenciones, donar bienes, o suministrar servicios 
de cualquier clase a estas asociaciones, como una forma de contribuir al desarrollo de las 
comunidades y al progreso social y económico del país.  
El Estado incluirá en el Presupuesto Nacional, una partida equivalente al dos por ciento del estimado 
del impuesto Sobre la Renta de ese período, el cual se girará al Consejo Nacional de Desarrollo de la 
Comunidad, para las asociaciones de desarrollo de la comunidad debidamente constituidas y 
legalizadas. El Consejo Nacional de Desarrollo de la Comunidad depositará esos fondos en el Banco 
Popular y de Desarrollo Comunal, para girar exclusivamente a las asociaciones de desarrollo de la 
comunidad, y a la vez, crear un fondo de garantía e incentivos para financiar o facilitar el financiamiento 
de proyectos que le presenten las mismas asociaciones, de acuerdo con la respectiva reglamentación.  
2. Que en carta 09 de diciembre del 2020 DND-660-2020 de fecha 08 de diciembre del año en curso, 
firmada por el señor Franklin Corella Vargas Director Nacional de Dirección Nacional de Desarrollo 
Comunal (DINADECO), dirigida al señor presidente Daniel Quesada Mora de la Confederación 
Nacional (CONADECO) indicando lo siguiente:  “En atención a nota de fecha 08 de diciembre del año 
en curso, por medio del cual se consulta sobre la no realización a la fecha del giro de los recursos 
correspondientes al 2% de Impuesto sobre la Renta del año 2020, me permito informarle con suma 
preocupación, lo siguiente:  El día 08 de diciembre recibimos un correo por parte de la señora Karen 
Tasies Soto, Unidad de Pagos Diversos de la Tesorería Nacional donde se nos comunica sobre un 
nuevo recorte al presupuesto, en este caso con afectación a las transferencias del 2% Dinadeco, por 
un monto de ¢6.000.000.000,00 (seis mil millones de colones). Dado lo anterior, resultó preciso 
suspender la sesión extraordinaria del Consejo Nacional de Desarrollo de la Comunidad que había 
sido convocada para el día miércoles 09 de diciembre con la finalidad de aprobar y autorizar el giro de 
los recursos, por lo que dicha situación ha generado un alto grado de incertidumbre al no tener certeza 
sobre la disponibilidad de los recursos.  
3. Que Costa Rica es un país más igualitario y solidario gracias a los miles de hombres y mujeres que 
en las comunidades trabajan en forma voluntaria en sus comunidades a través de las más de 3.200 
asociaciones de desarrollo existentes en el país.  
4. Que con el financiamiento de Dinadeco, en los últimos 13 años, las organizaciones de desarrollo 
han ejecutado 2.600 proyectos para un total de 51.000 millones de colones invertidos.  
5. Que las asociaciones de desarrollo trabajan de manera voluntaria y desinteresada con el objetivo 
de generar desarrollo, bienestar, en busca de transformar sus barrios y localidades por medio de la 
consecución de proyectos de impacto socioeconómico, cultural y ambiental  
6. Que las Asociaciones de desarrollo son un motor de desarrollo económico con alcance en todo el 
territorio nacional, para el mantenimiento, reconstrucción y construcción de la red vial cantonal y de 



 

centros comunales necesarios para la comunidad, que han sido y son utilizados en las emergencias 
cantonales.  
 
7. Que el no girar esos fondos a las Asociaciones las deja en un cierre técnico, sin la posibilidad de 
pagar los compromisos adquiridos de luz, agua, telecomunicaciones y facturas pendientes.  
Por lo anterior este Concejo Municipal Acuerda:  
1. Manifestar su total apoyo a las Asociaciones de Desarrollo de nuestro cantón.  
2. Expresar su disconformidad sobre el recorte presupuestario que no permite hacer los giros del 2% 
correspondiente a las Asociaciones de Desarrollo indicado en la Ley 3859.  
3. Instar al Ministerio de Hacienda al giro de los dineros correspondientes a las Asociaciones de 
Desarrollo.  
4. Instar a los señores diputados de la Asamblea Legislativa a hacer las gestiones necesarias para 
que les sea girado el dinero que les corresponde por ley a las Asociaciones de Desarrollo.  
5. Notifíquese este acuerdo:  
1. Señor Presidente de la República.  
2. Señor Ministro de Hacienda.  
3. Tesorería Nacional  
4. A todos los señores diputados.  
5. DINADECO.  
6. Municipalidades del País para que brinden voto de apoyo.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Apoyar las gestiones de la Municipalidad de Tibás.  
SEGUNDO:  Expresar la disconformidad sobre el recorte presupuestario que no permite hacer los 
giros del 2% correspondiente a las Asociaciones de Desarrollo indicado en la Ley 3859.  
 
ARTICULO 21.  Se conoce Oficio MSPH-CM-ACUER-779-20 de Lineth Artavia González, Secretaria 
Concejo Municipal Municipalidad de San Pablo correo electrónico concejo@sanpablo.go.cr. Para su 
conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo adoptado por éste Órgano 
Colegiado el cual versa: 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SESIÓN ORDINARIA 51-20 CELEBRADA EL CATORCE DE DICIEMBRE DEL 2020 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON QUINCE MINUTOS 
 
CONSIDERANDO 

Moción de la Fracción del Partido Unidad Social Cristiana 
 

Considerando: 
1.  Las Asociaciones de Desarrollo tienen asignado por Ley 3859, el 2% de la recaudación 
del Estado por concepto de impuesto sobre la renta, porcentaje que a la fecha no es transferido a 
las asociaciones para su planes y proyectos en pro del bienestar comunal. 
2. Que las Asociaciones de Desarrollo son pilares fundamentales para el desarrollo de nuestro 
país. 



 

3. Comunicado emitido por el Gobierno de la República el pasado 9 de diciembre del presente 
año, mediante el cual dio a conocer el recorte para el movimiento comunal, el cual asciende a la suma 
de 6 mil millones. 
4. En medio de la crisis social y económica por la que actualmente atravesamos, las 
asociaciones han demostrado que son instituciones esenciales para atender las necesidades de las 
comunidades, son enlaces y entidades de apoyo para las autoridades nacionales, con la eliminación 
de este presupuesto prácticamente estaríamos desapareciendo el movimiento comunal. 
Por lo tanto, mocionamos: 
1 . Solicitarle al Gobierno y Diputados de la Republica analizar y revertir cualquier decisión en contra 
de recortes a las Asociaciones de Desarrollo, toda vez que un recorte al presupuesto por los 6 mil 
millones estaría condenando a la desaparición del movimiento comunal y con esto arrastrando a la 
pobreza y poco desarrollo a muchas comunidades que dependen de las asociaciones. 
2. Comunicar a las asociaciones de desarrollo de nuestro cantón y al resto de Concejos Municipales 
de la provincia a fin de generar un movimiento provincial en contra de estos nefastos movimientos. 
 

Yohan Granda Monge Heidy Leon Chaves 
Regidor Propietario Regidora Propietaria 

 
ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA.  Aprobar dicha moción en sus siguientes 
recomendaciones: 
1 . Solicitarle al Gobierno y Diputados de la República, analizar y revertir cualquier decisión en contra 
de recortes a las Asociaciones de Desarrollo, toda vez que un recorte al presupuesto por los 6 mil 
millones estaría condenando a la desaparición del movimiento comunal y con esto arrastrando a la 
pobreza y poco desarrollo a muchas comunidades que dependen de las asociaciones. 
2. Comunicar a las asociaciones de desarrollo de nuestro cantón y al resto de Concejos Municipales 
de la provincia a fin de generar un movimiento provincial en contra de estos nefastos movimientos. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Apoyar las gestiones de la Municipalidad de San 
Pablo de Heredia.  SEGUNDO:  Solicitar, analizar y revertir cualquier decisión en contra de recortes a 
las Asociaciones de Desarrollo, toda vez que un recorte al presupuesto por los 6 mil millones estaría 
condenando a la desaparición del movimiento comunal y con esto arrastrando a la pobreza y poco 
desarrollo a muchas comunidades que dependen de las asociaciones. 
 
ARTICULO 22.  Se conoce Oficio 446-SM-2020 Katherine Quirós Coto Secretaria Municipal El Guarco 
Gobierno Local correo electrónico katherineqc@muniguarco.go.cr;.  Asunto: Apoyo al oficio S.M.G 
1537-2020 del Concejo Municipal de Guácimo. Me permito comunicarles que el Concejo Municipal de 
El Guarco en la sesión ordinaria Nº48-2020, celebrada el 14 de diciembre de 2020 aprobó mediante 
Acuerdo Nº215 definitivamente aprobado, apoyar el oficio S.M.G 1537-2020 del Concejo Municipal de 
Guácimo que dice textualmente lo siguiente: “REFERENCIA: Solicitar voto de apoyo.  Para su 
conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir el acuerdo tomado por el Concejo Municipal 
del Cantón de Guácimo mediante Sesión Ordinaria N° 47-2020, celebrada el 24 de noviembre 2020, 
dice:  Este Concejo Municipal por unanimidad, acuerda: Solicitar a todas las municipalidades del país 
un voto de apoyo para que en el cantón de Guácimo ubiquen un Colegio Científico ya que es de suma 



 

importancia para los jóvenes ofrecerles la oportunidad y brindarles una educación acorde a la que 
ofrece este tipo de Colegio ya que los interesados deben de trasladarse hasta la provincia de Limón. 
Asimismo, solicitarle de manera muy respetuosa a la Licda. Marolin Azofeifa-Diputada de la provincia 
de Limón para que interponga sus buenos oficios con el fin de brindar apoyo para que en el cantón de 
Guácimo se instale un colegio Científico, también a los diputados y diputadas de todo el país. 
(Transcríbase con copia a todas las Municipalidades del país y a la Asamblea Legislativa y a la 
Presidencia de la Republica, en solicitud de voto de apoyo). Acuerdo Nº Veinticinco. Aprobado por 
unanimidad. Acuerdo en firme.” 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Apoyar las gestiones de la Municipalidad de El 
Guarco.  SEGUNDO:  Un voto de apoyo para que en el Cantón de Guácimo ubiquen un Colegio 
Científico ya que es de suma importancia para los jóvenes ofrecerles la oportunidad y brindarles una 
educación acorde a la que ofrece este tipo de Colegio ya que los interesados deben de trasladarse 
hasta la provincia de Limón. 
 
ARTICULO 23.  Se conoce Oficio 447-SM-2020 Katherine Quirós Coto Secretaria Municipal El Guarco 
Gobierno Local correo electrónico katherineqc@muniguarco.go.cr.  Asunto: Apoyo al oficio D.R.A.M-
1152-2020 del Concejo Municipal de Liberia. Me permito comunicarles que el Concejo Municipal de El 
Guarco en la sesión ordinaria Nº48-2020, celebrada el 14 de diciembre de 2020 aprobó mediante 
Acuerdo Nº216 definitivamente aprobado, apoyar la moción contenida en el oficio D.R.A.M-1152-2020 
del Concejo Municipal de Liberia, que dice textualmente lo siguiente:  
 
Moción presentada por el regidor Byron Campos:  La zona marítimo terrestre se define como la franja 
de doscientos metros de ancho a todo lo largo de los litorales atlántico y pacífico de la república, 
cualquiera que sea su naturaleza, medidos horizontalmente a partir de la línea de la pleamar ordinaria, 
los terrenos y rocas que deje el mar en descubierto en la marea baja. Esta zona es protegida en la 
legislación costarricense bajo la ley 6043. La cual en su  
Artículo 1°, versa lo siguiente: la zona marítimo terrestre constituye parte del patrimonio nacional, 
pertenece al estado y es inalienable e imprescriptible. Su protección, así como la de sus recursos 
naturales, es obligación del estado, de sus instituciones y de todos los habitantes del país. Su uso y 
aprovechamiento están sujetos a las disposiciones de esta ley.  
En el artículo 3 de dicha ley se dice explícitamente que compete a las municipalidades velar 
directamente por el cumplimiento de las normas de esta ley referentes al dominio, desarrollo, 
aprovechamiento y uso de la zona marítimo terrestre y en especial de las áreas turísticas de los 
litorales.  
El usufructo y administración de la zona marítima terrestre, tanto de la zona pública como de la 
restringida, corresponden a la municipalidad de la jurisdicción respectiva.  
Siendo así, se le otorga poder a las municipalidades para velar, salvaguardar todos los recursos 
existentes endicha franja de esos 200 metros.  
Tomando como referencia, la competencia directa que otorga el estado mediante la ley 6043 a las 
municipalidades, y en específico a la municipalidad de Liberia, se mociona para:  
 
1. Que el concejo en pleno se manifieste con un voto de apoyo a la sociedad civil, representada por 
arrezomate (asociación para el rescate de la zona marítimo terrestre), que ha liderado por la vía legal 
la recuperación de más de 60 hectáreas de playa cabuyal, inscritas como privadas por particulares.  



 

2. Que esta resolución sea emitida al resto de las municipales del país para su conocimiento y apoyo. 
Así como también a todos los señores diputados de la asamblea legislativa. 
3. Que el concejo municipal instruya al señor alcalde municipal, Luis Gerardo Castañeda, para que la 
persona del departamento legal municipal que representa el proceso judicial en la vía contencioso 
administrativa, asuma un rol activo, explícito, combativo y de lucha por la recuperación de esa área y 
que, en el caso de que por fuerza mayor no pueda participar en alguna de las audiencias del proceso, 
siempre se asigne a otra persona profesional en derecho que se encuentre debidamente informada 
del proceso y de su rol en el mismo, de modo que nunca su ausencia sea excusa para cancelar la 
audiencia.  
4. Que este concejo municipal, apruebe recursos económicos para su participación directa en el 
proceso judicial en curso, para información y divulgación sobre el mismo, y para la promoción en la 
población de una cultura de protección y defensa de la zona marítimo terrestre y del resguardo de sus 
recursos naturales, así como para apoyar directamente a arrezomate en el proceso judicial, en su 
lucha y en sus esfuerzos de divulgación. Solicitar un criterio del departamento legal si procede o no 
girar recursos de la hacienda municipal a la asociación para el rescate de la zona marítimo terrestre.  
 
Acuerdo  
El concejo municipal de Liberia acuerda: que el concejo en pleno se manifieste con un voto de apoyo 
a la sociedad civil, representada por arrezomate (asociación para el rescate de la zona marítimo 
terrestre), que ha liderado por la vía legal la recuperación de más de 60 hectáreas de playa cabuyal, 
inscritas como privadas por particulares. Que esta resolución sea emitida al resto de las municipales 
del país para su conocimiento y apoyo. Así como también a todos los señores diputados de la 
asamblea legislativa. Que el concejo municipal instruya al señor alcalde municipal, Luis Gerardo 
Castañeda, para que la persona del departamento legal municipal que representa el proceso judicial 
en la vía contencioso-administrativa, asuma un rol activo, explícito, Combativo y de lucha por la 
recuperación de esa área y que, en el caso de que por fuerza mayor no pueda participar en alguna de 
las audiencias del proceso, siempre se asigne a otra persona profesional en derecho que se encuentre 
debidamente informada del proceso y de su rol en el mismo, de modo que nunca su ausencia sea 
excusa para cancelar la audiencia. Que este concejo municipal, apruebe recursos económicos para 
su participación directa en el proceso judicial en curso, para información y divulgación sobre el mismo, 
y para la promoción en la población de una cultura de protección y defensa de la zona marítimo 
terrestre y del resguardo de sus recursos naturales, así como para apoyar directamente a arrezomate 
en el proceso judicial, en su lucha y en sus esfuerzos de divulgación. Solicitar un criterio del 
departamento legal si procede o no girar recursos de la hacienda municipal a la asociación para el 
rescate de la zona marítimo terrestre. Lo anterior con dispensa de trámite de comisión según el artículo 
44 del código municipal.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Municipalidad de El Guarco. 
 
ARTICULO 24.  Se conoce Oficio 448-SM-2020 Katherine Quirós Coto Secretaria Municipal El Guarco 
Gobierno Local correo electrónico katherineqc@muniguarco.go.cr. Apoyo al oficio MSPH-CM-
ACUER-769-20 del Concejo Municipal de San Pablo de Heredia. Me permito comunicarles que el 
Concejo Municipal de El Guarco en la sesión ordinaria Nº48-2020, celebrada el 14 de diciembre de 
2020 aprobó mediante Acuerdo Nº217 definitivamente aprobado, apoyar la moción contenida en el 



 

oficio MSPH-CM-ACUER-769-20 del Concejo Municipal de San Pablo de Heredia, que dice 
textualmente lo siguiente: 
 

 
 

  



 

 
 

 
 
 

  

  



 

 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Municipalidad de El Guarco. 
 
ARTICULO 25.  Se conoce Oficio MUPA-SECON-1153-2020 Ana Rosa Ramírez Bonilla Secretaria 
Municipal, Municipalidad de Paraíso, correo electrónico concejo@muniparaiso.go.cr. De conformidad 
con lo establecido por el Concejo Municipal de Paraíso, según consta en la sesión ordinaria 52 del 15 
de diciembre 2020, me permito transcribir ARTÍCULO II, INCISO 2 ACUERDO 2 el cual literalmente 
dice:  
Inciso 2: Se conoce moción propuesta por la regidora propietaria Yury Acosta Torres, la cual dice:  
FECHA: 15/12/2020  
PROPONENTE: Fracción del Partido Liberación Nacional  
MOCIÓN DE ORDEN Y FONDO CON DISPENSA DE TRAMITE DE COMISIÓN  
Las Suscrita Yury Acosta Torres con fundamento en el Artículo 27 inciso b) del Código Municipal y los 
artículos 31,32,33, 34 y 35 del Reglamento General de Sesiones, Debates, Acuerdos y Comisiones 

  
  
  

  

  



 

Municipales del Concejo Municipal del Cantón de Paraíso, con todo respeto presentamos la presente 
MOCION DE ORDEN Y FONDO CON DISPENSA DE TRAMITE DE COMISIÓN. - 
  
De conformidad con lo establecido por el Concejo Municipal de Paraíso, según consta en la sesión 
ordinaria 52 del 15 de diciembre 2020, me permito transcribir ARTÍCULO II, INCISO 2 ACUERDO 2 el 
cual literalmente dice:  
Inciso 2: Se conoce moción propuesta por la regidora propietaria Yury Acosta Torres, la cual dice:  
FECHA: 15/12/2020  
PROPONENTE: Fracción del Partido Liberación Nacional  
MOCIÓN DE ORDEN Y FONDO CON DISPENSA DE TRAMITE DE COMISIÓN  
Las Suscrita Yury Acosta Torres con fundamento en el Artículo 27 inciso b) del Código Municipal y los 
artículos 31,32,33, 34 y 35 del Reglamento General de Sesiones, Debates, Acuerdos y Comisiones 
Municipales del Concejo Municipal del Cantón de Paraíso, con todo respeto presentamos la presente 
MOCION DE ORDEN Y FONDO CON DISPENSA DE TRAMITE DE COMISIÓN. – 
 
CONSIDERANDO:  
1-Ante la NEFASTA DECISIÓN DEL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA de dejar sin efecto el 
presupuesto para el Movimiento Comunal para el año 2021, el cual asciende a ¢ 6 mil millones de 
colones (Seis mil millones de colones) que le corresponden por Ley Nº 3859 a las Asociaciones de 
Desarrollo Comunal (CONADECO), por transferencias del 2% de recaudación del Impuesto de Renta 
a través de la Dirección Nacional de Desarrollo Comunal (DINADECO).  
2-Consideramos una fragante violación e incumplimiento de la Ley el no otorgar las transferencias a 
las Asociaciones Comunales; lo que condena a cientos de comunidades a la pobreza y el abandono 
atentando contra el bienestar de los vecinos de cada comunidad; causando un perjuicio enorme al no 
poderse cancelar los servicios públicos de los salones y otros edificios comunales que administran las 
asociaciones y demás inversiones.  
3-Respaldamos e instamos al Movimiento Comunal para que realice todas las acciones necesarias y 
urgentes al Gobierno de la República y al Ministerio de Hacienda, para que revisen esta infortunada 
decisión y comprendan el daño que esta medida ocasiona a las comunidades; y cumplan lo que 
expresa la Ley Nº 3859 y se presupueste como es debido el porcentaje correspondiente; de lo contrario 
esta Municipalidad de Paraíso insta al Movimiento Comunal para que presente todas las acciones 
legales antes las instancias administrativas y judiciales; haciendo valer sus derechos para que se 
obligue al Gobierno a realizar las transferencias correspondientes.  
POR TANTO:  
Con base en los anteriores fundamentos MOCIONAMOS PARA QUE:  
1-El Concejo Municipal por mayoría de votos acoja y apruebe esta Moción de fondo con DISPENSA 
DE TRÁMITE DE COMISION:  
2-La Municipalidad de Paraíso apoya de manera decidida al Movimiento Comunal en su lucha contra 
la nefasta decisión del Gobierno de la República de dejar sin efecto el presupuesto que por Ley Nº 
3859 por concepto del 2% de transferencias a las Asociaciones de Desarrollo Comunal por medio de 
la Dirección Nacional de Desarrollo Comunal (DINADECO) lo cual no recibirían ¢ 6 mil millones de 
colones para el próximo año 2021, que es producto de la recaudación del Estado por concepto de 
Impuesto Sobre la Renta.  
3-El Concejo Municipal de Paraíso apoya y respalda al Movimiento Comunal; como un brazo 
importante del trabajo conjunto que se realiza a través de los años entre la Municipalidad y las 



 

Asociaciones de Desarrollo Comunal en pro del bienestar ciudadano y comunal en cada uno de los 
distritos. Por lo que este Concejo insta al Movimiento Comunal que presenten todas acciones antes 
las instancias correspondientes: El Gobierno de la República y la Asamblea Legislativa; para que se 
revierta esta decisión y por el contrario se vuelva a presupuestar el 2% de los recursos por impuesto 
de renta que por Ley le corresponde a todo el Movimiento Comunal; y así evitar el enorme daño a 
todas las Asociaciones Comunales de Paraíso y el país. 
4-Se acoja y se apruebe definitivamente esta moción con carácter firme y se comunique al Gobierno 
de la República, Asamblea Legislativa, DINADECO y CONADECO y a los Concejos Municipales del 
País.  
Acuerdo 2: se acuerda por unanimidad dispensar de trámite de Comisión la moción presentada.  
Por unanimidad se aprueba la moción presentada, por lo tanto:  
1-la municipalidad de paraíso apoya de manera decidida al movimiento comunal en su lucha contra la 
nefasta decisión del gobierno de la república de dejar sin efecto el presupuesto que por ley nº 3859 
por concepto del 2% de transferencias a las asociaciones de desarrollo comunal por medio de la 
dirección nacional de desarrollo comunal (DINADECO) lo cual no recibirían ¢ 6 mil millones de colones 
para el próximo año 2021, que es producto de la recaudación del estado por concepto de impuesto 
sobre la renta.  
2-el concejo municipal de paraíso apoya y respalda al movimiento comunal; como un brazo importante 
del trabajo conjunto que se realiza a través de los años entre la municipalidad y las asociaciones de 
desarrollo comunal en pro del bienestar ciudadano y comunal en cada uno de los distritos. Por lo que 
este concejo insta al movimiento comunal que presenten todas acciones antes las instancias 
correspondientes: el gobierno de la república y la asamblea legislativa; para que se revierta esta 
decisión y por el contrario se vuelva a presupuestar el 2% de los recursos por impuesto de renta que 
por ley le corresponde a todo el movimiento comunal; y así evitar el enorme daño a todas las 
asociaciones comunales de paraíso y el país.  
Notifíquese al gobierno de la república, asamblea legislativa, DINADECO y CONADECO y a los 
concejos municipales del país para el apoyo a esta moción. -acuerdo en firme y definitivamente 
aprobado. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Municipalidad de Paraíso ya que 
este Concejo Municipal se pronunció al respecto.  
 
ARTICULO 26.  Se conoce Oficio DSC-ACD-707-12-20 de Jannina Villalobos Solis, Secretaria del 
Concejo Municipal, Municipalidad de Tibás correo electrónico  javiso@munitibas.go.cr. El Concejo 
Municipal de Tibás, en su ACUERDO III-11 en su SESIÓN ORDINARIA N° 033 celebrada el día 15 
de diciembre del 2020, dispuso lo siguiente:  
11. Oficio MSPH-CM-ACUER-769-20 de la Sra. Lineth Artavia Gonzalez/Secretaria del Concejo, 
Municipalidad de San Pablo de Heredia, del 08 de diciembre de 2020, dirigido a varios destinatarios y 
a las Municipalidades del país. Asunto: Moción de: David Arguedas Carranza, Síndico suplente, 
Distrito Sabanillas, Acogida por: Heidy León Chaves, Regidora Propietaria, para el respeto pleno de 
los derechos humanos de las personas con discapacidad. Tema: irrespeto del transporte público a 
personas con discapacidad. Solicita a los 81 Concejos Municipales apoyen la siguiente moción: Que 
el Concejo Municipal, acuerde (en firme) remitir nota a la Autoridad Reguladora de Servicios Públicos 
(ARESEP) Ministro de Obras Públicas y Transportes, Consejo de Transporte Público, Dirección 
General de la Policía de Tránsito, Consejo Nacional de personas con Discapacidad y empresas 



 

autobuseras de transporte que brindan servicio en el cantón de San Pablo y a las cooperativas de taxi 
de la provincia de Heredia, solicitando el cumplimiento real de la legislación del transporte público y 
de la normativa nacional e internacional que protege los derechos de las personas con discapacidad. 
Se conoce y se acuerda brindar apoyo a esta iniciativa.  
Se somete a votación y es aprobado por unanimidad de los señores regidores. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Municipalidad de Tibás ya que 
este Concejo Municipal se pronunció al respecto. 
 
ARTICULO 27.  Se conoce Oficio 454-SM-2020 de Katherine Quirós Coto, Secretaria Municipal del 
Guarco Gobierno Local, correo electrónico, katherineqc@muniguarco.go.cr. Me permito comunicarles 
que el Concejo Municipal de El Guarco en la sesión ordinaria Nº48-2020, celebrada el 14 de diciembre 
de 2020 aprobó mediante acuerdo Nº221 definitivamente aprobado la siguiente moción:  
Moción presentada por la regidora Daniela Garro y el regidor Antonio Fonseca.  
1. Que conforme al artículo 19, de la LEY No. 3859 SOBRE EL DESARROLLO DE LA COMUNIDAD, 
DE 7 DE ABRIL DE 1967 (Así reformado por Ley # 4890 del 16 de noviembre de 1971), dice, el artículo 
19.  
 
ARTICULO 19. El Estado, las instituciones autónomas y semiautónomas, las municipalidades y demás 
entidades públicas quedan autorizadas a otorgar subvenciones, donar bienes, o suministrar servicios 
de cualquier clase a estas asociaciones, como una forma de contribuir al desarrollo de las 
comunidades y al progreso social y económico del país. 
El Estado incluirá en el Presupuesto Nacional, una partida equivalente al dos por ciento del estimado 
del impuesto Sobre la Renta de ese período, el cual se girará al Consejo Nacional de Desarrollo de la 
Comunidad, para las asociaciones de desarrollo de la comunidad debidamente constituidas y 
legalizadas. El Consejo Nacional de Desarrollo de la Comunidad depositará esos fondos en el Banco 
Popular y de Desarrollo Comunal, para girar exclusivamente a las asociaciones de desarrollo de la 
comunidad, y a la vez, crear un fondo de garantía e incentivos para financiar o facilitar el financiamiento 
de proyectos que le presenten las mismas asociaciones, de acuerdo con la respectiva reglamentación.  
2. Que en carta 09 de diciembre del 2020 DND-660-2020 de fecha 08 de diciembre del año en curso, 
firmada por el señor Franklin Corella Vargas Director Nacional de Dirección Nacional de Desarrollo 
Comunal (DINADECO), dirigida al señor presidente Daniel Quesada Mora de la Confederación 
Nacional (CONADECO) indicando lo siguiente:  
 
“En atención a nota de fecha 08 de diciembre del año en curso, por medio del cual se consulta sobre 
la no realización a la fecha del giro de los recursos correspondientes al 2% de Impuesto sobre la Renta 
del año 2020, me permito informarle con suma preocupación, lo siguiente:  El día 08 de diciembre 
recibimos un correo por parte de la señora Karen Tasies Soto, Unidad de Pagos Diversos de la 
Tesorería Nacional donde se nos comunica sobre un nuevo recorte al presupuesto, en este caso con 
afectación a las transferencias del 2% DINADECO, por un monto de ¢6.000.000.000,00 (seis mil 
millones de colones). Dado lo anterior, resultó preciso suspender la sesión extraordinaria del Consejo 
Nacional de Desarrollo de la Comunidad que había sido convocada para el día miércoles 09 de 
diciembre con la finalidad de aprobar y autorizar el giro de los recursos, por lo que dicha situación ha 
generado un alto grado de incertidumbre al no tener certeza sobre la disponibilidad de los recursos.  



 

3. Que Costa Rica es un país más igualitario y solidario gracias a los miles de hombres y mujeres que 
en las comunidades trabajan en forma voluntaria en sus comunidades a través de las más de 3.200 
asociaciones de desarrollo existentes en el país  
 
4. Que con el financiamiento de DINADECO, en los últimos 13 años, las organizaciones de desarrollo 
han ejecutado 2.600 proyectos para un total de 51.000 millones de colones invertidos.  
 
5. Que las asociaciones desarrollo trabajan de manera voluntaria y desinteresada con el objetivo de 
generar desarrollo, bienestar, en busca de transformar sus barrios y localidades por medio de la 
consecución de proyectos de impacto socioeconómico, cultural y ambiental.  
 
6. Que las Asociaciones de desarrollo son un motor de desarrollo económico con alcance en todo el 
territorio nacional, para el manteamiento, reconstrucción y construcción de la red vial cantonal y de 
centros comunales necesarios para la comunidad, que han sido y son utilizados en las emergencias 
cantonales.  
 
7. Que el no girar esos fondos a las Asociaciones las deja en un cierre técnico, sin la posibilidad de 
pagar los compromisos adquiridos de luz, agua, telecomunicaciones y facturas pendientes.  
Por lo anterior  
1. Esta municipalidad manifiesta su total apoyo a las Asociaciones de Desarrollo de nuestro cantón.  
 
2. Que esta Municipalidad expresa su disconformidad sobre el recorte presupuestario que no permite 
hacer los giros del 2% correspondiente a las Asociaciones de Desarrollo indicado en la Ley 3859.  
 
3. Que insta al Ministerio de Hacienda al giro de los dineros correspondientes a las Asociaciones de 
Desarrollo.  
 
4. Que se les insta a los señores diputados de la Asamblea Legislativa a hacer las gestiones 
necesarias para que les sea girado el dinero que les corresponde por ley a las Asociaciones de 
Desarrollo.  
 
5. Notifíquese a:  
 
1. Señor presidente de la República.  
2. Ministro de Hacienda.  
3. Tesorería Nacional  
4. A todos los señores diputados.  
5. Concejos Municipales del país.  
Se solicita un voto de apoyo a todos los Concejos Municipales del país.  
Transcribo lo anterior para lo que corresponda. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Municipalidad de El Guarco ya 
que este Concejo Municipal se pronunció al respecto. 
 



 

ARTICULO 28.  Se conoce Oficio S.M.G. Oficio # 1608-2020, Cintya Solano Quirós Secretaria del 
Concejo a.i. Municipalidad de Guácimo. Referencia: Brindar voto de apoyo. correo electrónico  
secretariaconcejo@guacimo.go.cr; concejomunicipal@guacimo.go.cr. Para su conocimiento y fines 
consiguientes me permito transcribir el acuerdo tomado por el Concejo Municipal del Cantón de 
Guácimo mediante Sesión Ordinaria N°50-2020, celebrada el 15 de diciembre 2020, dice:  
Este Concejo Municipal por unanimidad acuerda: Brindar el voto de apoyo a la Municipalidad del 
Cantón de Pococí en cuanto a que el Gobierno de la Republica busque una solución a la disponibilidad 
de agua que está emitiendo el AYA, donde indica que no hay disponibilidad de agua en donde le agua 
es un derecho tanto como el derecho a salud y la vida, se están violentando al emitir esta 
disponibilidad, están perjudicante el desarrollo de la Provincia de Limón. A la vez se acuerda solicitar 
a todas las Municipalidades del País brindar su voto de apoyo. Notifíquese a todas las Municipalidades 
del País. Acuerdo N° Veinticuatro. Aprobado por unanimidad. Acuerdo en firme 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, aclara que no dice cuál es el proyecto, sobre todo sabe 
que si no hay tuberías e inversión hecha no abra disponibilidad de agua, tendrá un privado que invertir 
en las tuberías, le parece intromisión de una institución. 
 
El Regidor Suplente Ulises Araya, llamaría a la cautela en este tema del agua, vean los vecinos de 
Santa Barbara tienen un problema a nivel cantonal por diferentes posiciones, donde tienen un 
acueducto municipal y hay un sector que quiere entregar el acueducto al AyA, considera que es un 
privilegio tener cada comunidad su acueducto, en este caso deberíamos ver cuál es la situación con 
el acueducto en Limón, para pronunciarnos porque posiblemente hay conflictos a nivel interno que 
deben resolver internamente, en Belen en los años 70 se defendió que el acueducto siguiera siendo 
municipal, pero las comunidades conocen su territorio y deben saber administrar su acueducto con 
capacitaciones. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Municipalidad de Guácimo.   
 
ARTICULO 29.  Se conoce Oficio MA-SCM-2228-2020 Licda. María del Pilar Muñoz Alvarado 
Coordinadora a.i. Subproceso Secretaría del Concejo Municipal CORPORACIÓN MUNICIPAL DE 
ALAJUELA SUBPROCESO SECRETARÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL, correo electrónico 
Catalina.Herrera@munialajuela.go.cr. Para los fines legales correspondientes, le transcribo y notifico 
artículo Nº 8, capítulo VI de la Sesión Ordinaria Nº 50-2020 del día martes 15 de diciembre del 2020. 
ARTÍCULO OCTAVO: Oficio 6325-2020 del Concejo Municipal de la Municipalidad de Belén, firmado 
por la Sra. Ana Patricia Murillo Delgado, Secretaría del Concejo Municipal, que dice: “La suscrita le 
notifica el acuerdo tomado, en la Sesión Ordinaria No.63-2020, celebrada el diez de noviembre del 
dos mil veinte y ratificada el diecisiete de noviembre del año dos mil veinte, que literalmente dice: 
CAPÍTULO VI MOCIONES E INICIATIVAS ARTÍCULO 25. Se conoce Moción presentada por los 
Regidores Propietarios Zeneida Chaves Fernández, Minor González Quesada y Eddy Méndez Ulate 
SE ACUERDA 
POR UNANIMIDAD: PRIMERO: Avalar la Moción presentada. SEGUNDO: Expresar nuestro rechazo 
a los recortes dispuestos en el Sector Deportivo Nacional, específicamente la disminución dispuesta 
mediante a conocimiento en el Presupuesto 2021, que dispone el recorte al Presupuesto Nacional en 
el sector Deportivo. Teléfono: 2587-01-50/fax:2587-01-52/correo electrónico: 



 

secretariaconcejo1@belen.go.cr”. SE RESUELVE DAR POR RECIBIDO EL OFICIO 6325-2020 -
2020. OBTIENE ONCE VOTOS POSITIVOS. DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Agradecer a la Municipalidad de Alajuela el voto de apoyo. 
 
ARTICULO 30.  Se conoce Oficio MA-SCM-2227-2020 Licda. María del Pilar Muñoz Alvarado 
Coordinadora a.i. Subproceso Secretaría del Concejo Municipal CORPORACIÓN MUNICIPAL DE 
ALAJUELA SUBPROCESO SECRETARÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL. Correo electrónico 
Catalina.Herrera@munialajuela.go.cr. Para los fines legales correspondientes, le transcribo y notifico 
artículo Nº7, capítulo VI de la Sesión Ordinaria Nº50-2020 del día martes 15 de diciembre del 2020. 
ARTÍCULO SÉTIMO: Oficio 6814-2020 del Concejo Municipal de la Municipalidad de Belén, firmado 
por la Sra. Ana Patricia Murillo Delgado, Secretaría del Concejo Municipal, que dice: La suscrita, le 
notifica el acuerdo tomado, el acuerdo tomado, en la Sesión Extraordinaria No.68-2020, celebrada el 
veintiséis de noviembre del dos mil veinte y ratificada el primero de diciembre del año dos mil veinte, 
que literalmente dice: CAPÍTULO III LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA 
CORRESPONDENCIA. ARTÍCULO 14. se conoce Oficio N°MA-SCM-1992-2020 Licda. María del Pilar 
Muñoz Alvarado Coordinadora a.i. Subproceso Secretaría del Concejo Municipal de Alajuela. 
Se resuelve dar por recibido el oficio 6814-2020.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Municipalidad de Alajuela. 
 
ARTICULO 31.  Se conoce Oficio MA-SCM-2226-2020 Licda. María del Pilar Muñoz Alvarado 
Coordinadora a.i. Subproceso Secretaría del Concejo Municipal CORPORACIÓN MUNICIPAL DE 
ALAJUELA SUBPROCESO SECRETARÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL. Correo electrónico 
Catalina.Herrera@munialajuela.go.cr. Para los fines legales correspondientes, le transcribo y notifico 
artículo Nº 6, capítulo IV de la Sesión Ordinaria Nº 50-2020 del día martes 15 de diciembre del 2020. 
ARTÍCULO SEXTO: Oficio 5919-2020 del Concejo Municipal de la municipalidad de Belén, firmado 
por la Sra. Ana Patricia Murillo Delgado, Secretaría del Concejo Municipal, que dice: “La suscrita, le 
notifica el acuerdo tomado, en la Sesión Ordinaria No.59-2020, celebrada el veintisiete de octubre del 
dos mil veinte y ratificada el tres de noviembre del año dos mil veinte, que literalmente dice CAPITULO 
VI MOCIONES E INICIATIVAS ARTÍCULO 19. Se conoce Moción que presentan los Regidores 
Zenaida Chaves, Minor González, Eddie Méndez. SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: PRIMERO: 
Avalar la Moción presentada SEGUNDO: Expresar nuestro rechazo a los recortes dispuestos en el 
Sector Cultura, específicamente la disminución dispuesta mediante en la aprobación de la Moción no. 
72 conocida por la Comisión de Asuntos Hacendarlos en el conocimiento del Presupuesto 2021, que 
dispone el recorte al Presupuesto Nacional en el sector Cultura, con una reducción de ¢4.126 millones 
al Ministerio de Cultura y Juventud.Teléfono:2587-01-50/fax:2587-01-52/correo electrónico: 
secretariaconcejo1@belen.go.cr”. Se resuelve dar por recibido el oficio 5919-2020. Obtiene once votos 
positivos. Definitivamente aprobado. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Municipalidad de Alajuela. 
 
ARTICULO 32.  Se conoce Oficio SM-1018-2020 de Margoth León Vasquez Secretaria del Concejo 
Municipal, Municipalidad de Esparza, correo electrónico concejo@muniesparza.go.cr. Para 
conocimiento suyo y fines consiguientes, pláceme transcribir el acuerdo tomado por el Concejo 



 

Municipal de Esparza, en Acta N° 49-2020 de Sesión Ordinaria efectuada el lunes catorce de 
diciembre de dos mil veinte, Artículo III inciso 1, que dice:  
SE ACUERDA: Designar al Bach. Asdrúbal Calvo Cheves, Alcalde como titular para que conforme 
parte de la Federación de Municipalidades del Pacífico Central (FEMUPAC) y a la MSc. Lourdes Araya 
Morera, Vicealcaldesa como suplente. Asimismo, se designa a la regidora Karol Arroyo Vásquez como 
propietaria para que conforme parte de la FEMUPAC y al regidor Kevin Campos Angulo como 
suplente. Notificar a la Contraloría General de la República para lo que corresponda y se insta a los 
Concejos Municipales e intendentes de los Concejos Municipales de Distrito del Pacífico Central para 
que designen sus representantes ante la Federación de Municipalidades del Pacífico Central, con el 
fin de que se pueda llevar a cabo lo más pronto posible la asamblea.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Municipalidad de Esparza. 
 
ARTICULO 33.  Se conoce Oficio CM-SC-OOI -74-2020 de Jonny Soto Hernández Secretaria 
Municipal de Municipalidad de Desamparados, correo electrónico, kcastro@desamparados.go.cr. 
Transcribo a usted el acuerdo no. de la sesión no. 74-2020 celebrada por el Concejo Municipal de 
Desamparados el día 15 de diciembre de 2020, que reza así: 
MOCIÓN PRESENTADA POR LOS REGIDORES PROPIETARIOS DEL CONCEJO MUNICIPAL DE 
DESAMPARADOS APOYADA POR LOS SIGUIENTES REGIDORES SUPLENTES, SÍNDICOS(AS) 
Y PERSONAS COMUNALISTAS: LUIS GAMBOA GUERRERO, CARMEN MARTÍNEZ JACKSON, 
JAVIER MONTES CHINCHILLA, JOSÉ HERNÁNDEZ PÉREZ, JORGE VALVERDE CORDERO 
MARÍA GABRIELA GONZÁLEZ BERMÚDEZ, CHRISTIAN ROJAS SÁNCHEZ, MARLENE 
VALVERDE CHINCHILLA, YORLENY MONTERO FERNÁNDEZ, VERA VIOLETA VALIENTE MORA, 
SHIRLEY GULLOCK CARMONA, ÓSCAR MARCHENA GUTIÉRREZ, RODRIGO JIMÉNEZ MOLINA, 
TERESITA UREÑA CASCANTE, JOSÉ LUIS ASTÚA ZÚÑIGA. 
 
PRIMERO: Que el artículo 19, de la LEY No. 3859 SOBRE EL DESARROLLO DE LA COMUNIDAD, 
DE 7 DE ABRIL DE 1967 (Así reformado por Ley # 4890 del 16 de noviembre de 1971), dice: 
"ARTÍCULO 19. El Estado, las instituciones autónomas y semiautónomas, las municipalidades y 
demás entidades públicas quedan autorizadas a otorgar subvenciones, donar bienes, o suministrar 
servicios de cualquier clase a estas asociaciones, como una forma de contribuir al desarrollo de las 
comunidades y al progreso social y económico del país. El Estado incluirá en el Presupuesto Nacional 
una partida equivalente al dos por ciento del estimado del impuesto Sobre la Renta de ese periodo, el 
cual se girará al Consejo Nacional de Desarrollo de la Comunidad para las asociaciones de desarrollo 
de la comunidad debidamente constituidas y legalizadas. El Consejo Nacional de Desarrollo de la 
Comunidad depositará esos fondos en el Banco Popular y de Desarrollo Comunal, para girar 
exclusivamente a las asociaciones de desarrollo de la comunidad, y a la vez, crear un fondo de 
garantía e incentivos para financiar o facilitar el financiamiento de proyectos que le presenten las 
mismas asociaciones, de acuerdo con la respectiva reglamentación. 
 
SEGUNDO: Que hace cincuenta y tres años se creó la Dirección Nacional de Desarrollo de la 
Comunidad (DINADECO) mediante la Ley 3859, promulgada el 7 de abril de 1967. La ley le asignó 
una tarea principal a DINADECO: promover, constituir y apoyar a las Asociaciones de Desarrollo de 
la Comunidad (ADC), que son organizaciones formales de base, constituidas por vecinos que 
comparten objetivos de mejoramiento económico y social para su comunidad. 



 

 
TERCERO: Que la primera asociación de desarrollo de la Comunidad se constituyó la tarde del 18 de 
febrero de 1968 en la comunidad de Santa Eulalia de Atenas. Al día de hoy suman más de 3.500 
asociaciones distribuidas por todo el país, han ejecutado 2.700 proyectos para un total de 55.000 
millones de colones (fuente DNADECO GO.CR.), siendo que las ADC se insertaron, de una u otra 
forma. en el contexto nacional para estimular la cooperación y participación activa y voluntaria de la 
población en un esfuerzo total para el desarrollo económico, social y cultural de la comunidad, con 
entera libertad sin distingos de posición económica, ideológica, política, religiosa, racial o de sexo. 
 
PRIMERO: Que, como representantes del pueblo, electos democráticamente, y como líderes 
comunales, sentimos una gran preocupación ante el recorte al presupuesto, asignado a las 
asociaciones de desarrollo, en este caso la afectación a las transferencias del 2% a DINADECO, 
equivalente a un monto de 6,000,000,000.00 (seis mil millones de colones). 
 
SEGUNDO: Que gracias a la gestión que realizan más de 3.200 asociaciones de desarrollo en el país, 
con el financiamiento de DINADECO, en los últimos 13 años, las organizaciones de desarrollo han 
ejecutado 2.600 proyectos, para un total de 51.000 millones de colones invertidos. 
 
TERCERO: Que las asociaciones de desarrollo son un motor de desarrollo económico con alcance en 
todo el territorio nacional, y dentro de sus tantas funciones colaboran para el mantenimiento, 
reconstrucción y construcción de la red vial cantonal, así como los centros comunales necesarios, que 
han sido y son utilizados en las emergencias cantonales. 
 
CUARTO: Que las asociaciones de desarrollo trabajan de manera voluntaria y desinteresada, con el 
objetivo de generar desarrollo y bienestar, en busca de transformar sus barrios y localidades por medio 
de la consecución de proyectos de impacto socioeconómico, cultural y ambiental, de manera que, no 
recibir esos fondos, las deja en un cierre técnico, sin la posibilidad de pagar los compromisos 
adquiridos y las facturas pendientes; no les pemitirá solventar las necesidades de los vecinos frente a 
la emergencia nacional por Covid-19, así como atender las mejoras y servicios de infraestructura fisica, 
comunal, deportiva, recreativa o atender los compromisos administrativos y de gestión que poseen, 
sin dejar de lado el financiamiento de los proyectos comunales aprobados por DINADECO. 
 
QUINTO: Que es en las asociaciones de desarrollo de la comunidad, donde los vecinos reflexionan 
sobre sus necesidades en relación con las causas estructurales que las provocan, enfatizando en la 
búsqueda de soluciones a través de la organización popular, participativa y democrática. De su 
accionar, se han realizado proyectos que benefician a las poblaciones actuales, como la creación y 
edificación de escuelas, caminos vecinales, obras pluviales, viviendas, parques, centros recreativos y 
deportivos, actividades para fomentar la cultura y el deporte, ferias de agricultores, atención de 
personas adultas mayores, centros infantiles, proyectos para personas con discapacidad, defensa de 
los derechos a la vida, la salud, el medio ambiente, a la libre elección en procesos internos y 
nacionales, defensa de la soberanía, atención de emergencias ocasionadas por desastres nacionales 
y de salud, emprendimiento de proyectos turísticos, agrícolas y servicios para aumentar su 
participación en el desarrollo local. 
 



 

SEXTO: Que las asociaciones de desarrollo de la comunidad han estado al lado de los esfuerzos 
gubernamentales y municipales para la construcción de obras físicas en el nivel local, y su labor ha 
sido consideraba como parte misma de la prestación de los servicios de salud, y atención de 
emergencias; para esto han emprendido un extraordinario esfuerzo de capacitación y concientización 
para sus dirigentes como agentes de cambio, desde el momento de su creación hasta el día de hoy, 
considerando aún el impacto de la pandemia del covid-19, adecuándose a las circunstancias, 
prohibiciones para la realización de reuniones presenciales y la inactividad en sus salones comunales 
y actividades para generar recursos, que hasta el mes de marzo anterior eran sus principales fuentes 
de financiamiento, conjuntamente con los recursos del 2% de renta que traslada el Estado. 
 
SÉPTIMO: Que la situación fiscal que enfrenta el Gobierno no es causada por las asociaciones de 
desarrollo, más bien los recursos que ingresan a sus arcas son multiplicados por la acción voluntaria 
de sus dirigentes y colaboradores en todo el telftorio nacional, esto ha quedado demostrado 
acompañando a la Municipalidad, a la CCSS, al Ministerio de Salud, entre otras instituciones, en la 
atención inmediata de la Emergencia Nacional de Salud por el Covid-19, por citar solamente un 
ejemplo. 
 
OCTAVO: Que el Gobierno de la República comunicó la inclusión en el presupuesto de la República, 
para el año 2021 , de 7.500 millones de colones para girar a las asociaciones de desarrollo, 
correspondientes al 2% de renta, suma que representa una reducción del 30 % con respecto de lo 
girado para el 2020, que fue de 10.916.000.000.00 y solamente representa un 21% de lo que real y 
obligatoriamente debe girar el Gobierno a las asociaciones comunales, a saber, 34.939.600.000 
colones (TREINTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE MILLONES, SEISCIENTOS 
MIL COLONES), como se demuestra en el cuadro siguiente facilitado por DINADECO. 
 

 
 
NOVENO: Que el día 8 de diciembre de los consientes, se le comunica a la Dirección de DINADECO, 
en nota firmada por la señora Karen Tasies Soto, de la Unidad de Pagos Diversos de la Tesorería 
Nacional, un nuevo recorte al presupuesto del compromiso anterior, afectando las transferencias del 
2% por un monto de 6.000.000.000.00 (SEIS MIL MILLONES DE COLONES). 
 
DÉCIMO: Que el Gobierno de la República debe cumplir con las asociaciones de desarrollo, 
otorgando los dineros, como lo estipula el artículo 19 de la Ley 3859, Sobre el Desarrollo de la 
Comunidad, que establece que el Estado incluirá en el Presupuesto Nacional, una partida equivalente 
al 2% de lo estimado del Impuesto Sobre la Renta de ese periodo, que será girada al Consejo 



 

Nacional de Desarrollo de la Comunidad, para las asociaciones de desarrollo y organizaciones de la 
Ley 3859 y su reglamento. 
 
UNDÉCIMO: Que se están irrespetando las resoluciones de la Sala Constitucional # 2003-08470, 
expediente Ol000182-0007-CO y la sentencia 07225, expediente 000182-0007-CO del 25-042008, 
que previene al Ministerio de Hacienda por las omisiones al no incluir las sumas correspondientes 
para las asociaciones de desarrollo, provenientes del 2% de renta y que reitera al Ministro de 
Hacienda el cumplimiento del voto 08470 anterior. 
 
DUODÉCIMO: Que por ningún motivo las asociaciones de desarrollo, y organizaciones creadas por la 
Ley 3859 y su reglamento, pueden aceptar los recortes al presupuesto mencionados para el ejercicio 
fiscal del 2021. Esto representa una disminución considerable de los recursos que las asociaciones 
reciben del Estado, lo que refleja la poca importancia que tiene éste con respecto a las organizaciones 
comunales, y es un desestímulo a la cooperación y participación voluntaria de los dirigentes 
comunales, poniendo en peligro la realización de las obras comunales sociales y de infraestructura 
que se realizan con estos recursos. 
 
DÉCIMO TERCERO: Que históricamente se ha demostrado el uso eficiente y eficaz de los dineros 
que asigna el Estado para las asociaciones de desarrollo con las obras que realizan en las 
comunidades, aportando mano de obra y otros recursos. Siempre el servidor comunal está presente, 
en colaboración con las municipalidades y participando en progamas del Gobierno, con instituciones 
como el Ministerio de Salud, Ministerio de Educación, Ministerio de Obras Públicas y Transportes y la 
Comisión Nacional de Emergencias. 
 
DÉCIMO CUARTO: Que tanto la Unión Cantonal de Asociaciones de Desarrollo Integales y 
Específicas de Desamparados como la Unión Zonal de Asociaciones de Desarrollo Integales y 
Específicas de los Distritos del Sur de Desamparados, dirigidas por Luis Femando Mora García y 
Susana Monge Ureña en representación de todas las asociaciones, se han manifestado en contra de 
las acciones tomadas por el Gobierno con respecto al recorte del 2% para sus organizaciones, por lo 
que solicitan el apoyo de la Alcaldía y el Concejo Municipal. 
 
POR TANTO: El Concejo Municipal acuerda: 
1. Manifestar su total oposición al recorte presupuestario, que no permite hacer los giros del 2% 
correspondiente a las asociaciones de desarrollo indicado en la Ley 3859, y solicitar a los Poderes del 
Estado el debido respeto al trabajo de las asociaciones y de sus dirigentes, por ser una fuerza de 
voluntariado que ha impulsado el desarrollo de las comunidades a lo largo y ancho del país, por más 
de medio siglo. 
2- Solicitar al Poder Ejecutivo, a la Asamblea Legislativa y al Ministerio de Hacienda, que no se 
sacrifique más a las asociaciones de desarrollo con nuevos recortes presupuestarios, ya que durante 
los últimos quince años el Estado ha quedado debiendo sumas considerables al sector comunal, como 
producto de la retención del 2% de renta que hacen los declarantes, por lo que, un rebajo más a los 
dineros que se trasladan a las asociaciones, afecta la estabilidad económica 
y la realización de proyectos comunales en colaboración con las municipalidades del país y, por ende, 
también afecta directamente el desarrollo de las comunidades. 



 

3- Solicitar al Gobierno de la República y al Ministerio de Hacienda el cumplimiento de las resoluciones 
de la Sala Constitucional # 2003-08470, expediente 01-000182-0007-CO y la sentencia 07225, 
expediente 000182-0007-CO del 25-04-2008, que previene al Ministerio de Hacienda por las 
omisiones, al no incluir las sumas correspondientes para las asociaciones de desarrollo, provenientes 
del 2% de renta, y que reitera al Ministro de Hacienda el cumplimiento del voto 08470 anterior, 
haciéndole una instancia respetuosa para que proceda con el giro de los dineros correspondientes a 
las asociaciones de desarrollo. 
4-Hacer una instancia respetuosa a los señores diputados de la Asamblea Legislativa para que 
realicen las gestiones necesarias con el fin de que les sea girado el dinero que les corresponde por 
ley a las asociaciones de desarrollo. 
5-Solicitar el giro de los recursos correspondientes al año 2020, que a la fecha no se han depositado 
en las cuentas de las asociaciones de desarrollo comunal. 
6-Se comunique este acuerdo a las municipalidades del país y a la Unión Nacional de Gobiernos 
Locales, solicitando el apoyo a esta moción, y a la vez que se notifique a los siguientes correos e 
instituciones: Presidencia de la República al correo: despachopresidente@presidencia.go.cr, Ministro 
de la presidencia al correo: despachoministro@presidencia.qo.cr, Ministro de Hacienda, al correo: 
despacho.mh@hacienda.go.cr,Tesorería Nacional, al correo: tadiscapsiesck@hacienda.qo.cr 
Asamblea Legislativa, Jefes de Fracciones Políticas Legislativas, Todas las municipalidades del país 
Dirección Nacional de Asociaciones de Desarrollo Comunal, DINADECO. Acuerdo definitivamente 
aprobado. 
 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Municipalidad de Desamparados 
ya que este Concejo Municipal se pronunció al respecto. 
 
ARTICULO 34.  Se conoce Oficio SM-1041-2020 de Margoth León Vásquez Secretaria del Concejo 
Municipal Municipalidad de Esparza correo electrónico mvasquez@muniesparza.go.cr. Para 
conocimiento suyo y fines consiguientes, pláceme transcribir el acuerdo tomado por el Concejo 
Municipal de Esparza, en Acta N° 50-2020 de Sesión Extraordinaria efectuada el miércoles dieciséis 
de diciembre de dos mil veinte, Artículo II, inciso 1, que dice:  
 
“MOCIÓN  
Considerando:  
1. Que, conforme al artículo 19, de la LEY No. 3859 Sobre el Desarrollo de la comunidad, de 7 de abril 
de 1967 El Estado debe incluir en el Presupuesto Nacional, una partida equivalente al dos por ciento 
del estimado del impuesto Sobre la Renta de ese período, el cual se girará al Consejo Nacional de 
Desarrollo de la Comunidad, para las asociaciones de desarrollo debidamente constituidas y 
legalizadas.  
2. Que en la carta bajo oficio DND-660-2020 de fecha 08 de diciembre del año en curso, firmada por 
el señor Franklin Corella Vargas Director Nacional de DINADECO, dirigida al señor presidente Daniel 
Quesada Mora de CONADECO se indicó que por parte de la Tesorería Nacional no se girarían los 
seis mil millones adeudados para este periodo a DINADECO, correspondientes al restante debido del 
2% del Impuesto Sobre la Renta  
3. Que bajo la misiva DM-1548-2020 de fecha 15 de diciembre del 2020, dirigida al Presidente de 
CONADECO, el Ministro de Hacienda Elian Villegas Valverde aseguró la transferencia de tres mil 



 

millones de colones, correspondiendo únicamente al 50% del monto que por ley corresponde al sector 
comunal.  
4. Que Costa Rica es un país más igualitario y solidario gracias a los miles de hombres y mujeres que 
en las comunidades trabajan en forma voluntaria a través de las más de 3.200 asociaciones de 
desarrollo existentes en el país.  
5. Que con el financiamiento de DINADECO, en los últimos 13 años, las organizaciones de desarrollo 
han ejecutado 2.600 proyectos para un total de 51.000 millones de colones invertidos.  
6. Que a pesar del momento de emergencia que atraviesa el país, las asociaciones desarrollo trabajan 
de manera voluntaria y desinteresada con el objetivo de generar bienestar, en busca de transformar 
sus barrios y localidades por medio de la consecución de proyectos de impacto social, cultural y 
ambiental, siendo también un motor de desarrollo económico con alcance en todo el territorio nacional, 
para el manteamiento, reconstrucción y construcción de la red vial cantonal y de centros comunales 
necesarios para la comunidad, que han sido y son utilizados en las emergencias cantonales.  
7. Que el no girar esos fondos a las Asociaciones las deja en un cierre técnico, sin la posibilidad de 
pagar los compromisos adquiridos de luz, agua, telecomunicaciones y facturas pendientes.  
 
Por tanto, mociono para que este Concejo acuerde con dispensa de trámite de Comisión:  
1. Manifestar nuestro total apoyo a las Asociaciones de Desarrollo de nuestro cantón.  
2. Elevar al Poder Ejecutivo de la Republica nuestra disconformidad sobre el recorte presupuestario 
que no permite hacer los giros del 2% correspondiente a las Asociaciones de Desarrollo indicado en 
la Ley 3859  
3. Solicitar al Poder Ejecutivo reconocer la importancia objetiva que la organización comunal posee en 
nuestro país y mantener lo que por ley les corresponde para el próximo periodo presupuestario.  
4. Trasladar el presente acuerdo al Señor Presidente de la Republica, Ministro de Hacienda, Tesorería 
Nacional, a los señores diputados de la República, CONADECO, DINADECO, a la Unión Cantonal de 
Asociaciones de Esparza y a los 81 Concejos Municipales del País.” HASTA AQUÍ LA 
TRANSCRIPCIÓN.  
Se somete a votación la dispensa de trámite de Comisión de acuerdo con el artículo 44 del Código 
Municipal, la cual resulta APROBADA por unanimidad.  
SE ACUERDA: Aprobar en todos sus términos la moción presentada por el regidor propietario Kevin 
Antonio Campos Angulo.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Municipalidad de Esparza ya que 
este Concejo Municipal se pronunció al respecto. 
 
ARTICULO 35.  Se conoce Oficio MO-SCM-1269-2020 de Josselyn Méndez Quesada, Secretaria a.i. 
Concejo Municipal de la Municipalidad de Oreamuno, correo electrónico laura.rojas@oreamuno.go.cr. 
La suscrita Secretaria a.i., se permite transcribir a usted para su conocimiento y fines consiguientes el 
Artículo 12°, estipulado en la Sesión No.48-2020, celebrada por el Concejo Municipal el día 08 de 
diciembre del 2020, que literalmente dice:  
 
ARTÍCULO 12°: Correo electrónico enviado por la señora Carmen Irene Chaves Chaves, Asistente 
Secretaria a.i. Concejo Municipal, Municipalidad de Belén, dirigido al Concejo Municipal; por medio del 
cual adjunta el oficio 6802-2020, remitido por la señora Ana Quesada Vargas, Secretaria Concejo 
Municipal, en el que notifica el artículo 2, del Capítulo III, correspondiente a Lectura, examen y 



 

tramitación de la correspondencia, de la Sesión Extraordinaria No.68-2020, celebrada el 26 de 
noviembre del 2020, bajo el cual se conoce el Oficio MO-SCM-111-2020 de la señora Laura rojas 
Araya Secretaria del Concejo Municipal, Municipalidad de Oreamuno, en el cual transcribe el artículo 
8 de la sesión No.42-2020, celebrada por el Concejo Municipal el día 10 de noviembre del 2020, 
referente al rechazo por parte de la Municipalidad de Belén a los recortes dispuestos en el sector de 
Cultura específicamente en la disposición dispuesta mediante la aprobación de la moción No.72 
conocida por la comisión de asuntos hacendarios en el conocimiento del presupuesto 2021 que 
dispone el recorte al presupuesto nacional en el sector de Cultura. Se acuerda en unanimidad dar por 
recibido el oficio de la municipalidad de Oreamuno, ya que este Concejo Municipal se manifestó en el 
acta de la sesión ordinaria No.59- 2020 celebrada el 27 de octubre del 2020 artículo 19.-Se toma nota 
del correo electrónico enviado por la señora Chaves Chaves. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Municipalidad de Oreamuno ya 
que este Concejo Municipal se pronunció al respecto. 
 
ARTICULO 36.  Se conoce Oficio MO-SCM-1294-2020 de Laura Rojas Araya, Secretaria Concejo 
Municipal de la Municipalidad de Oreamuno, correo electrónico laura.rojas@oreamuno.go.cr. La 
suscrita Secretaria, se permite transcribir a usted para su conocimiento y fines consiguientes el Artículo 
10°, estipulado en la Sesión No.49-2020, celebrada por el Concejo Municipal el día 15 de diciembre 
del 2020, que literalmente dice:  
 
ARTÍCULO 10°: Correo electrónico enviado por la señora Carmen Chaves Chaves, Asistente de 
Secretaria a.i., Municipalidad de Belén, dirigido al Concejo Municipal; por medio del cual adjunta el 
oficio 6939-2020, en el que se notifica el acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria No.69-2020, 
celebrada el 1 de diciembre del 2020, Capítulo VII, Artículo 39°, en el que se conoce oficio No.SCMT-
642-2020 de la Municipalidad de Tarrazú, por lo que se brinda apoyo a las gestiones de dicha 
municipalidad y apoyar el proyecto de ley 21245 “Aprobación del acuerdo regional sobre el acceso a 
la información, la participación pública y el acceso a la justicia en asuntos ambientales en América 
Latina y el Caribe (Acuerdo de Escazú), debido a la importancia que tiene que el país que fue sede de 
la creación del acuerdo, lo ratifique, además de la importancia que este acuerdo tiene para la 
preservación del ambiente de nuestro país y el planeta en general. Notificar a la Asamblea Legislativa, 
remitir este acuerdo a las 82 municipalidades del país.-Se toma nota del correo electrónico enviado 
por la señora Chaves Chaves. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Municipalidad de Oreamuno ya 
que este Concejo Municipal se pronuncio al respecto. 
 
ARTICULO 37.  Se conoce Oficio MO-SCM-1291-2020 de Laura Rojas Araya, Secretaria Concejo 
Municipal de la Municipalidad de Oreamuno, correo electrónico laura.rojas@oreamuno.go.cr. La 
suscrita Secretaria, se permite transcribir a usted para su conocimiento y fines consiguientes el Artículo 
7°, estipulado en la Sesión No.49-2020, celebrada por el Concejo Municipal el día 15 de diciembre del 
2020, que literalmente dice:  
 
ARTÍCULO 7°: Correo electrónico enviado por la señora Carmen Chaves Chaves, Asistente de 
Secretaria a.i., Municipalidad de Belén, dirigido al Concejo Municipal; por medio del cual adjunta el 



 

oficio 6929-2020, en el que se notifica el acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria No.69-2020, 
celebrada el 1 de diciembre del 2020, Capítulo VII, Artículo 29°, en el que se conoce oficio No.145-
S.M.-2020 de la Municipalidad de Montes de Oro, por lo que se brinda apoyo a las gestiones de dicha 
municipalidad y apoyar el proyecto de ley 21245 “Aprobación del acuerdo regional sobre el acceso a 
la información, la participación pública y el acceso a la justicia en asuntos ambientales en América 
Latina y el Caribe (Acuerdo de Escazú), debido a la importancia que tiene que el país que fue sede de 
la creación del acuerdo, lo ratifique, además de la importancia que este acuerdo tiene para la 
preservación del ambiente de nuestro país y el planeta en general. Notificar a la Asamblea Legislativa, 
remitir este acuerdo a las 82 municipalidades del país.- Se toma nota del correo electrónico enviado 
por la señora Chaves Chaves. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Municipalidad de Oreamuno ya 
que este Concejo Municipal se pronunció al respecto. 
 
ARTICULO 38.  Se conoce Oficio MO-SCM-1292-2020 de Laura Rojas Araya, Secretaria Concejo 
Municipal de la Municipalidad de Oreamuno, correo electrónico laura.rojas@oreamuno.go.cr. La 
suscrita Secretaria, se permite transcribir a usted para su conocimiento y fines consiguientes el Artículo 
8°, estipulado en la Sesión No.49-2020, celebrada por el Concejo Municipal el día 15 de diciembre del 
2020, que literalmente dice:  
 
ARTÍCULO 8°: Correo electrónico enviado por la señora Carmen Chaves Chaves, Asistente de 
Secretaria a.i., Municipalidad de Belén, dirigido al Concejo Municipal; por medio del cual adjunta el 
oficio 6931-2020, en el que se notifica el acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria No.69-2020, 
celebrada el 1 de diciembre del 2020, Capítulo VII, Artículo 31°, en el que se conoce oficio No.MB-
SM-467-2020 de la Municipalidad de Bagaces, por lo que se brinda apoyo a las gestiones de dicha 
municipalidad y apoyar el proyecto de ley 21245 “Aprobación del acuerdo regional sobre el acceso a 
la información, la participación pública y el acceso a la justicia en asuntos ambientales en América 
Latina y el Caribe (Acuerdo de Escazú), debido a la importancia que tiene que el país que fue sede de 
la creación del acuerdo, lo ratifique, además de la importancia que este acuerdo tiene para la 
preservación del ambiente de nuestro país y el planeta en general. Notificar a la Asamblea Legislativa, 
remitir este acuerdo a las 82 municipalidades del país.- Se toma nota del correo electrónico enviado 
por la señora Chaves Chaves. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Municipalidad de Oreamuno ya 
que este Concejo Municipal se pronuncio al respecto. 
 
ARTICULO 39.  Se conoce correo electrónico de Jose Antonio Arce Jiménez, correo electrónico  
presidenciaflg@hotmail.com. La Fundación Líderes Globales para el Fomento de los Gobiernos 
Locales, tienen el agrado de invitarle a su próximo evento presencial “II Encuentro Internacional de 
Gobiernos Locales y Regionales 2021, con el tema: La gestión del desarrollo local y la gobernanza de 
las ciudades, Experiencias en los municipios de Estados Unidos” a realizarse en el Condado de Miami 
Dade, Florida, Estados Unidos, del 22 al 28 de febrero del 2021. Este Encuentro de líderes de 
gobiernos locales y regionales, con autoridades locales de los municipios del Condado de Miami Dade, 
reunirá a Alcaldes, Alcaldesas, Concejales, Síndicos, Funcionarios Municipales, Representantes de 
Gobiernos Nacionales y Diputados Estatales de América Latina. 



 

 
Hemos programado sesiones de trabajo y reuniones con los municipios de: Doral, Coral Gables y de 
la Ciudad de Miami Dade, quienes nos recibirán en sus respectivas ciudades para intercambiar 
experiencias sobre gestión y administración local en áreas de manejo de residuos sólidos, seguridad 
ciudadana, uso de la inteligencia artificial.  El programa es interactivo con visitas a proyectos 
municipales, y observación de las buenas prácticas que llevan a cabo estas ciudades sobre desarrollo 
local.  Le invitamos a participar con una delegación de su municipio o institución y agradecemos nos 
envíen los formularios de registro de cada participante antes del 05 de febrero 2021. Para mayor 
información pueden contactarse a los Tel: (506) 2101-5348 // (506) 2101-4549 // o directamente a mi 
teléfono celular las 24 horas del día (506) 8378-4854 (WhatsApp) o por medio de los E-mails: 
presidenciaflg@hotmail.com / lideresglobales05@gmail.com 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Fundación Lideres Globales para 
el Fomento de los Gobiernos Locales. 
 
ARTICULO 40.  Se conoce correo electrónico de Kathia María Duarte Porras Secretaria del Concejo 
Municipal de Guatuso, correo electrónico aespinoza@muniguatuso.go.cr. Le transcribo artículo VIII, 
Acuerdo 7, inciso q), de Sesión Ordinaria # 50-2020, de fecha 22/12/2020, y que textualmente dice: 
 
q) Se recibe oficio NO7221/2020 de la Municipalidad de Belén, le notifica el acuerdo tomado, en la 
Sesión Extraordinaria No. 72-2020, celebrada el 9 de diciembre del 2020 y ratificada el 14 de 
diciembre del 2020, que literalmente dice: 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: PRIMERO: Avalar la Moción presentada. SEGUNDO: Expresar 
nuestro rechazo a los recortes dispuestos en el Sector Deportivo Nacional, específicamente la 
disminución dispuesta mediante a conocimiento en el Presupuesto 2021, que dispone el recorte al 
Presupuesto Nacional en el sector Deportivo. TERCERO: Hacer un llamado a los Diputados y 
Diputadas de la República para que, en el ejercicio de su cargo como representantes de la voluntad 
popular, reconsideren estos recortes del Presupuesto Ordinario 2021 en el sector de la Deportivo, de 
modo que se apliquen medidas en términos de equidad presupuestaria y en atención a criterios 
estrictamente técnicos, CUARTO: Instar a los 82 gobiernos locales restantes y los Concejos 
Municipales de Distrito, para que, desde las Alcaldías, Vice Alcaldías e Intendencias, asi como desde 
los Concejos Municipales de todo el país se sumen a esta iniciativa, en pro del resguardo de los 
recursos del sector Deportivo en el Presupuesto Ordinario 2021, QUINTO: Enviar copia de este 
acuerdo a cada Despacho Legislativo, para que todos los diputados y diputadas del país conozcan de 
esta moción, ACUERDO N 0 14: APOYAR LAS GESTIONES REALIZADAS POR LA MUNICIPALIDAD 
DE BELÉN EN CONTRA DEL RECORTE AL SECTOR DEPORTIVO NACIONAL. ACUERDO FIRME, 
DEFINITIVAMENTE APROBADO Y POR UNANIMIDAD. 
Por lo que este consejo brinda acuse de recibido con cinco votos positivos de los regidores: Arelys 
Reyes Vigil, Vanessa Mejías Arias, Norma Elena Gómez Sácida, Francine Espinoza Salguera y 
Samaria Cruz Esquivel. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Municipalidad de Guatuso ya que 
este Concejo Municipal se pronunció al respecto. 
 



 

ARTICULO 41.  Se conoce correo electrónico de Kathia María Duarte Porras Secretaria del Concejo 
Municipal de Guatuso, correo electrónico aespinoza@muniguatuso.go.cr. Le transcribo artículo IV, 
Acuerdo 3, inciso e), de Sesión Ordinaria # 49-2020, de fecha 15/12/2020, y que textualmente dice: 
e) Se recibe oficio Ref.6929/2020 de la Municipalidad de Belén donde notifica el acuerdo de apoyo a 
la solicitud de la Municipalidad de Montes de Oro para la aprobación del Proyecto de Ley 
1.245(Acuerdo Escazú) por parte de la Asamblea Legislativa, este consejo da acuse de recibido y 
otorga el voto de apoyo, con cinco votos positivos de los regidores: Arelys Reyes Vigil, Vanessa Mejías 
Arias, Norma Elena Gómez Sácida, Francine Espinoza Salguera y Samaria Cruz Esquivel. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Municipalidad de Guatuso ya que 
este Concejo Municipal se pronunció al respecto. 
 
ARTICULO 42.  Se conoce correo electrónico de Kathia María Duarte Porras Secretaria del Concejo 
Municipal de Guatuso, correo electrónico aespinoza@muniguatuso.go.cr. Le transcribo artículo VIII, 
Acuerdo 7, inciso p), de Sesión Ordinaria # 50-2020, de fecha 22/12/2020, y que textualmente dice: 
 

p) Se recibe oficio NO7222/2020 de la Municipalidad de Belén, le notifica el acuerdo tomado, en la 
Sesión Extraordinaria No. 72-2020, celebrada el 9 de diciembre del 2020 y ratificada el 14 de 
diciembre del 2020, que literalmente dice: 

b) El Concejo acuerda con base a nota enviada por el Concejo Municipal de Belén, se dirigen a la 
Comisión de Asuntos Hacendarios, a los Diputados y Diputadas de la Asamblea Legislativa, a las 
Municipalidad del País y Concejos Municipales de Distrito, donde transcriben el acuerdo del Capítulo 
VI, el articulo 191 de Sesión Ordinaria N 059-2020, del 27 de octubre del 2020\ que dice: 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: PRIMERO: Avalar la Moción presentada. SEGUNDO: Expresar 
nuestro rechazo a los recortes dispuestos en el Sector Cultura, específicamente la disminución 
dispuesta mediante en la aprobación de la Moción NO .72 conocida por la Comisión de Asuntos 
Hacendarios en el conocimiento del Presupuesto 2021/ que dispone el recorte al Presupuesto Nacional 
en el sector Cultura, con una reducción de 126 millones al Ministerio de Cultura y Juventud. 
TERCERO: Expresar nuestra preocupación específicamente por la disminución propuesta en la 
Moción no, 129 presentada en la Comisión de Asuntos Hacendarios ell el conocimiento del 
Presupuesto 2021, para adicionar un recorte de $6400 millones de colones en partidas varias al 
Ministerio de Cultura y Juventud. CUARTO: Hacer un llamado a los Diputados y Diputadas de la 
Republica para que, en el ejercicio de su cargo corno representantes de la voluntad popular, 
reconsideren estos recortes del Presupuesto Ordinario 2021 en el sector de la Cultura, 
específicamente al Ministerio de Cultura y Juventud, de modo que se apliquen medidas en términos 
de equidad presupuestaria y en atención a criterios estrictamente técnicos. QUINTO: Instar a los 81 
gobiernos locales restantes y los Concejos Municipales de Distrito, para que, desde las Alcaldías, Vice 
Alcaldías e Intendencias, así como desde los Concejos Municipales de todo el país se sumen a 
iniciativa, en pro del resguardo de los recursos del sector Cultura en el Presupuesto Ordinario. SEXTO: 
Enviar copia de este acuerdo a cada Diputado Integrante de la Comisión de Asuntos Hacendarios de 
la Asamblea legislativa. SETIMO: Enviar copia de este acuerdo a cada Despacho Legislativo, para 
que todos los diputados y diputadas del país conozcan de esta Moción, Comunicarle al Concejo 
Municipal de Belén) con cinco votos positivos de los regidores Arelys Reyes Vigil, Albán Chavarria 



 

Molina, Noma Gómez Sácida, Socorro Angulo Méndez y Samaria Cruz Esquivel, que se brinda el 
apoyo al acuerdo del Capitulo Vl el artículo 19, de Sesión Ordinaria N°59-2020, del 27 de octubre del 
2020. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Agradecer a la Municipalidad de Guatuso. Por lo que este consejo 
brinda acuse de recibido con cinco votos positivos de los regidores: Arelys Reyes Vigil, Vanessa Mejías 
Arias, Norma Elena Gómez Sácida, Francine Espinoza Salguera y Samaria Cruz Esquivel. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Municipalidad de Guatuso ya que 
este Concejo Municipal se pronunció al respecto. 
 
ARTICULO 43.  Se conoce Oficio 45-2020 de Ana Lucia Arrieta Salazar, Presidente de Junta Directiva 
Asociación Cultural El Guapinol. Con gran preocupación hemos venido dando seguimiento a las 
Sesiones Municipales en las cuales se han referido a la asignación de recursos vía modificación 
presupuestaria o presupuesto extraordinario 2021 para los programas de Sensibilización, Formación 
Artística, Con Adulto Mayor y Argamasa que gestiona nuestra organización para beneficio de la 
población belemita y en concordancia con una alianza estratégica con el Gobierno Local que data 
desde el 1993. En dichas sesiones y especialmente en la pasada Sesión 71-2020 del día 7 de 
diciembre se escucharon aseveraciones infundadas de parte de algunos señores regidores que 
involucran a nuestra organización, miembros de Junta Directiva y colaboradores y ponen en 
entredicho la honorabilidad de nuestra organización y sus miembros, que no podemos dejar pasar, 
motivo por el cual, expresamos lo siguiente:  
 
Primero: La Asociación Cultural El Guapinol nace a la vida jurídica el 15 de junio de 1993, al amparo 
de la Ley 218 de Asociaciones de Costa Rica, de tal manera, que el órgano superior lo conforma la 
Asamblea General conformada por asociados, quienes delegan la ejecutividad en una Junta Directiva, 
que deben regir sus actividades por medio de un ordenamiento básico que se denomina "Estatutos".  
Segundo: Que el espíritu de nuestro trabajo a lo largo de 27 años de existencia, ha sido el de contribuir 
en una alianza estratégica con el Gobierno Local en el Desarrollo Cultural, en el mejoramiento de la 
calidad de vida y el fomento de la cultura y la promoción y difusión artística cultural, así como la 
creatividad y la innovación de las y los belemitas.  
 
Tercero: Que la alianza estratégica se ha desarrollado en un clima de respeto a las normativas que 
rigen a la administración pública en materia de transferencia de recursos y de rendición de cuentas 
según lo establecido por la Contraloría General de la República y las normativas propias de la 
Municipalidad de Belén, resultando a la fecha de conformidad con los requerimientos de control de la 
administración municipal.  
 
Cuarto: Que la gestión que realiza nuestra organización en pro de la población belemita ha sido 
reconocida a lo largo de nuestra vida jurídica por propios y extraños, de tal manera, que el Ministerio 
de Cultura y Juventud reconoce nuestro aporte a la cultura en general, al otorgarnos el Premio 
Nacional de Gestión y Promoción Cultural 2018.  
 
Quinto: Que no es de recibo que a nuestra organización, miembros directivos o colaboradores se les 
quiera mancillar ante la opinión pública por parte de algunos miembros del Gobierno Local, ante el 



 

hecho de no enfrentar con responsabilidad la obligación que les asiste de justificar técnica y legalmente 
el ejercicio de su voto, ya sea positivo o negativo conforme lo establece el Código Municipal.  
 
Sexto: Que no es de recibo que se involucre a nuestra organización, miembros directivos o 
colaboradores por parte del señor Presidente Municipal de “Manejo de fondos que no están 
justificados”, propiciando en la población en general dudas de nuestro accionar, cuando a lo largo de 
nuestra gestión hemos demostrado responsabilidad en nuestro trabajo y transparencia en la rendición 
de cuentas por lo recursos que se nos han transferido para apoyar los programas artístico culturales 
que gestionamos en Belén.  
 
Séptimo: Que de haberse demostrado irregularidades en nuestro accionar, la administración 
municipal, no hubiese avalado el giro de los recursos anuales a los programas culturales que 
gestionamos en los tres distritos del cantón. 
  
Octavo: Que las mejoras de nuestro trabajo se retroalimentan con base en las recomendaciones 
emanadas de los informes anuales que emiten la Unidad de Cultura y el Área Administrativa Financiera 
producto de las liquidaciones presupuestarias e informes de gestión y que han resultado de 
conformidad con base en los lineamientos que rige a la administración Municipal. 
  
Noveno: Que anualmente se nos realiza una auditoria por parte de una empresa contratada por la 
Administración Municipal para tal fin, de los cuales, debemos señalar que sus observaciones sirven 
de retroalimentación tanto a la administración municipal como a nuestra organización, cuyos 
resultados no hemos conocido anteriormente, a excepción de los resultados de la auditoría a la gestión 
2019, cuyo resultado nos fue dado a conocer el pasado 8 de diciembre y que como ya fue conocido 
por los señores regidores, “no expresa en ninguna parte, que nuestra organización se encuentre o se 
evidencie que se está haciendo mal uso de los recursos”, aunque si presenta lo que denominan 
hallazgos que son subsanables y que atenderemos oportunamente.  
 
Por lo tanto, exigimos públicamente de parte de los señores regidores, se haga un descargo de la 
relación de nuestra organización, miembros directores o colaboradores con lo expresado por el señor 
Presidente Municipal de “Manejo de fondos que no están justificados”, en vista de que se lesiona 
injustificadamente el buen nombre alcanzado por nuestra organización en el ámbito nacional e 
internacional y la honorabilidad de sus miembros directores y colaboradores. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, reitera que tenemos pendiente una reunión para la 
próxima semana, quiere saber si ya tenemos fecha, para aclarar el tema, porque hay muchos niños y 
familias sin participación en estos cursos, debemos honrar los acuerdos que tenemos pendientes. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, establece que la única reunión pendiente es con la 
funcionaria Marita Arguedas para ver las auditorias de todas las organizaciones. 
 
El Regidor Suplente Ulises Araya, puntualiza que lo prudente era la disculpa pública, pero no se trata 
de hacer leña del árbol caído, la idea es arrancar con la mejor energía, pero tratar de enmendar lo que 
fue un error en el Presupuesto 2021 de haber disminuido el 54% del presupuesto de cultura, se debe 
reconocer que hubo intento de enmendar, le quedo la incomodidad de lo que ocurrió con el Informe 



 

de la funcionaria Karla Villegas, porque la Regidora Zeneida Chaves quería rescatar el presupuesto 
para los talleres de sensibilización en las escuelas, cuando en una sesión se dijo que ese informe no 
había llegado, pero después nos enteramos que ese informe si llego pero no se traslado al Concejo, 
hubo esfuerzos para enmendar la situación, pero debe haber alguien responsable que no paso ese 
informe de la funcionaria Karla Villegas, debemos tener mayor sensibilidad y empatía para con los 
programas que históricamente tenía esta Municipalidad y destinar los recursos suficientes, le preocupa 
que alguien se preocupó porque el Informe de la funcionaria Karla Villegas nunca llego al Concejo, 
eso le quedo como una espina en el zapato. 
 
La Vicealcaldesa Municipal Thais Zumbado, habla que recibió un Oficio de la funcionaria Karla 
Villegas, pero no el Informe solicitado, lo que presento es un documento con lo que necesitaban los 
grupos, es decir la funcionaria Karla Villegas no presento lo solicitado por la Regidora Zeneida Chaves 
por eso se devolvió, pudo haber enviado 40  informes pero no presento lo solicitado, no entiende que 
es la majadería con ese tema, no sabe que es la malicia con ese asunto, es cierto es muy importante, 
pero porque la necedad que debemos de darle presupuesto, se debe analizar si lo estamos haciendo 
bien. 
 
El Vicepresidente Municipal Minor Gonzalez, aclara que la Alcaldía no remitió el Informe de la 
funcionaria Karla Villegas porque fue devuelto, mediante el Oficio de la Alcaldía se le solicitaba que 
debía dar respuesta a lo solicitado por la Regidora Zeneida Chaves, porque no cumplía con lo 
solicitado en la reunión.  El Regidor Ulises Araya pone calificativos deja en mal a la Alcaldesa y a los 
Regidores, hoy no está presente la Regidora Zeneida Chaves para decir que lo solicitado no fue lo 
que presentaron, aquí no ha habido mala intención porque el informe no ha llegado al Concejo, las 
reflexiones del Regidor Ulises Araya durante Navidad ofende a la Alcaldía y al Concejo y dice cosas 
que no son ciertas, la Regidora Zeneida Chaves ha defendido el tema, que pena que al Regidor Ulises 
Araya no le parece pero no toma la decisión. 
 
El Regidor Suplente Ulises Araya, cree que ni la Vicealcaldesa Thais Zumbado ni el Vicepresidente 
Minor Gonzalez estaban en la Comisión de Cultura cuando se solicitó el informe, por lo tanto se debería 
revisar el Informe de la funcionaria Karla Villegas que dicen que estaba malo y compararlo con lo 
solicitado en la Comisión de Cultura, para ver si hubo la intención o fueron escusas para dejar en 
Belen a mas de 300 niños sin el programa de formación, a los adultos mayores y al Grupo de Teatro 
Argamasa, eso no es una majadería, más bien una majadería es quitar el presupuesto que se había 
dado durante tantos años, esperemos que este año se logre recuperar. 
 
El Síndico Suplente Gilberth Gonzalez, pronuncia que no estuvo en la Comisión de Cultura, pero en 
la sesión de trabajo se solicitó a la funcionaria Karla Villegas la propuesta para utilizar lo que se tenia 
abarcando lo que mas se pudiera, no era solo enviar un documento, sino una propuesta de como se 
iba a trabajar de forma eficiente, maximizando los recursos que se tienen, cuando la Vicealcaldesa 
Thais Zumbado se refiere a majadería es por ser reiterado el tema y como se dicen las cosas. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro defiende a la Vicealcaldesa Thais Zumbado porque no 
envió el correo, cuestiono que la Regidora Zeneida Chaves no había leído el documento. 
 



 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Dar por recibido el Oficio de la Asociación Cultural 

El Guapinol.  SEGUNDO:  Reiterar el trabajo estratégico con la administración municipal, como gestor 
del desarrollo de la comunidad multiplicador del aprendizaje y empoderamiento de las personas que 
forman parte de su organización.  
 
ARTICULO 44.  Se conoce trámite 9 Oficio ACIPIB-01-2021 de Jose Francisco Zumbado Arce, 
Presidente de Asociación Cívica Pro Identidad Belemita, correo electrónico acipib2014@gmail.com. 
dirigido a la Licda. Flor de María Arguedas con copia al Concejo Municipal.  Doy respuesta al Oficio 
ADS-N-334-2020 enviado por Usted con fecha 16 de diciembre del 2020, en donde nos entregan el 
informe físico elaborado por la Auditoria Externa, correspondiente a la asignación de recursos, por 
concepto de Transferencias Municipales en el año 2019 y los hallazgos encontrados en este informe, 
por parte de la Auditoria Externa. 
 
HALLAZGO No: 1: FALTA DE CLARIDAD EN LA DEFINICION DE OBJETIVOS ESPECIFICOS QUE 
PERMITA DETERMINAR EL LOGRO DE LOS OBJETIVOS DEL PROYECTO FAMILIA BELEMITA 
UNIDA EN EL PEDREGAL.  Consideramos que dichos objetivos planteados están muy claros y al ser 
una actividad familiar lo que pretendemos es unir más a las familias que asisten, ya que comparten 
experiencias de todo tipo durante todo el evento y esto permite promover más la identidad del 
belemita, logrando que el belemita se identifique más con los que habitan en el cantón de Belén.  No 
desconocemos la forma de elaborar los objetivos de un proyecto, ya que en forma particular durante 
29 años tuve que construir objetivos generales y específicos, cuando fue profesor de secundaria. 

HALLAZGO No.2: AUSENCIA DE ESTADOS DE CUENTA RELACIONADOS CON EL PERIODO DE 
EJECUCION DEL PROYECTO.  No se presentaron los estados de cuenta del 13 de noviembre del 
2019 al 31 de diciembre del 2019, ya que la liquidación fue presentada 12 de noviembre del 2019 y 
se adjuntó el estado de cuenta (01-10-2019 al 12-11-2019) con los ingresos y egresos de la 
transferencia y el saldo final, Io que consideramos que los estados de cuenta posteriores no eran 
necesarios, pero, aun así, adjuntaremos dichos estados de cuenta del período fiscal 2019, de la 
cuenta CR 06015201001031670702. 
 
HALLAZGO No.3: MOVIMIENTOS EN CUENTA BANCARIA DESTINADA A FONDOS 
MUNICIPALES QUE NO CORRESPONDEN AL PROYECTO.  Con relación al punto 1, si bien es 
cierto que se giró un cheque sobre una compra que no correspondía al proyecto, el cual se hizo por 
error, ya que la asociación tiene otra cuenta en colones con el mismo banco y un día después a la 
persona que se le giró hizo el debido reintegro. Dicha anomalía se le consultó en su debido momento 
a Jorge González González del Área Financiera, recomendando solicitar al proveedor hacer la debida 
devolución del dinero y depositarlo en la cuenta. Consideramos que el error, como humanos que 
somos, fue subsanado en su debido momento, por el proveedor y nuestra asociación, realizándose 
el reintegro correspondiente en la cuenta corriente.  Con lo que respecta al apartado b, de 
CONDICION, a pesar de existir un correo enviado por Marita Arguedas solicitando los documentos, 
en una llamada oral, no estoy muy seguro, se me solicito solamente las facturas originales; pero no 
hay problema, en el momento que Ustedes nos soliciten presentaremos los comprobantes de cheques 
o transferencias originales, que estaban en poder del contador de la asociación. Aclaramos que en la 



 

documentación que se presentó de la liquidación si iban copias de las facturas, copias de 
comprobantes de cheques y transferencias.  
 
HALLAZGO No.4. PAGOS REALIZADOS A SUJETOS PASIVOS DIFERENTES A LOS QUE 
ENTREGARON LA FACTURA SOPORTE.  Sobre este asunto aclaramos que en el momento que se 
hizo la compra y se giró el cheque el presidente de la empresa Belén al Día era el Señor Gonzalo 
Hernández Peña, quien era el representante legal y la empresa estaba cambiando de representante 
legal y por tal razón cuando se entregó la factura electrónica estaba a nombre de su nuevo 
representante legal que era Rita María Mora Rodríguez, Io cual fue difícil subsanar en ese momento. 
 
HALLAZGO No.5: NO SE EVIDENCIA REQUISITOS FORMALES EN LA PRESENTACION DE LOS 
ESTADOS FINANCIEROS APORTADOS POR LA ASOCIACION.  Con relación a este hallazgo 
tenemos una confusión ya que se menciona Certificación de los estados financieros al 31 de 
diciembre del 2017 y está liquidación corresponde a la transferencia girada por la municipalidad en el 
año 2019. Por lo tanto, desconocemos las evidencias enumeradas en dicho hallazgo y no 
corresponden al período fiscal. 
 
HALLAZGO No.6: NO SE EVIDENCIA EN EL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE 
PROVEEDORES PARA SER CANCELADOS CON FONDOS DE TRANSFERENCIAS 
OTORGADAS POR LA MUNICIPALIDAD DE BELEN A SUJETOS PRIVADOS DE UN PROCESO 
DE COMPRAS DE ACUERDO A LOS PRINCIPIOS DE LA LEY DE CONTRATACION 
ADMINISTRATIVA.  Desde que la Municipalidad de Belén nos favorece con las transferencias 
municipales siempre hemos hecho las compras en forma directa, solicitando proformas y por lo tanto 
escogemos la que más nos conviene. No lo hacemos por Licitación Pública, porque no estamos 
afiliados al SICOP„ porque somos una asociación privada y contamos con pocos recursos que nos 
asignan en las transferencias. Las compras que hacemos con los fondos asignados por concepto de 
transferencia no sobrepasan los cuatrocientos mil colones. El resto de compras que hacemos con 
fondos privados donados por empresas de la comunidad o por las actividades que realizamos como 
bingos y topes. 
 
Esta situación no recuerdo que hayamos tenido información anteriormente. En la liquidación del año 
2020, se presentan las proformas de las compras realizadas. 
 
OTROS ASUNTOS A INFORMAR:  Aclaramos del punto 1 que en el cronograma de actividades se 
indica el mes de inicio y final del proyecto que es el 31 de diciembre del año correspondiente y del 
punto 2 no tenemos evidencia para debatir si la personería se encontraba vencida, y que fue emitida 
el 12 de febrero del 2018.  En relación a las observaciones periodo 2018: 
 
HALLAZGO No.l. INCONSISTENCIAS PRESENTADAS EN EL PROCEDIMIENTO RELACIONADO 
CON LA DIRECTRIZ PARA ELABORAR INFORME DE EJECUCION Y LIQUIDACION DE 
RECURSOS POR TRANSFERENCIAS MUNICIPALES OTORGADAS A SUJETOS PASIVOS. 
INCISO N 
1. No todos los proveedores tienen factura electrónica. 
2. Adjuntaremos los estados de cuentas bancarias del año 2018 y 2019. 



 

HALLAZGO No.2: INCONSISTENCIAS PRESENTADAS EN EL PROCEDIMIENTO PARA EL 
TRAMITE DE TRANSFERENCIAS OTORGADAS POR LA MUNICIPALIDAD DE BELEN A SUJETOS 
PRIVADOS. 
ll. PRESENTACION DE DOCUMENTOS. 

1. INCISO A. Dicha solicitud está firmada y sellada después del organigrama de nuestra asociación. 
2. INCISO l . Se adjunta la personería jurídica emitida por el Registro Nacional 

En el punto 4 de OTROS ASUNTOS A INFORMAR, con relación, en el punto c (Informe d la 
liquidación del presupuesto), aparece un Superávit por la suma de C/ 18194,99, aclaramos que, en 
la transferencia del 2018, quedó pendiente un reintegro del INS p un monto de C/ 1617,00, ya que 
entre el cheque girado y la factura había esa diferenc 
En la transferencia la diferencia de ingresos y egresos fue de C/ 0,01 y en la transferencia del 2019 
hay una diferencia de C/6261,99. En total habría un superávit de C/ 6262,00, cual estaríamos en la 
mejor disposición de hacer el debido reintegro. Por lo tanto, no sabemos de dónde salió ese monto 
del Superávit. 
HALLAZGO No.3u DIFERENCIAS EN LA LIQUIDACION DE GASTOS. 

Diferencia en el monto reportado en la liquidación del presupuesto. 
De acuerdo a la liquidación de ese año el monto girado fue igual al monto que se gastó, Hubo una 
diferencia de C/ 1617,00 que debía reintegrar el INS, la cual fue comunicada al Área Social en el Oficio 
ACIPIB 08-2019. En su debido momento faltó el comprobante de una factura, la cual fue enviada 
posteriormente. Esta diferencia no fue girada por el INS. 
Se menciona en este informe que no aparecen fotos del evento. Les aclaramos que dichas fotos si se 
habían enviado vía correo electrónico por el Señor Gonzalo Hernández Peña, miembro de la Junta 
Directiva de la Asociación, a través de su correo belenaldia@yahoo.com, el 28 de enero del 2019 a 
las 12:57:46 GMT 6, a la secretaria del Área de Desarrollo Humano de la Municipalidad de Belén, 
Celia Zumbado González, a su correo secretariasocial@go.cr. Se enviaron 6 fotos de la actividad del 
31 de diciembre del 2018. Adjuntamos: 

1. Estados de cuentas bancarias del periodo 2018 y 2019 

2. Informe económico de los ingresos y egresos de la transferencia municipal girada en el año 
2018. 

3. Oficio ACIPIB 08-2019 
4. Copia del correo enviado por Gonzalo Hernández Peña, miembro de la Junta Directiva de la 
Asociación. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Asociación Cívica Pro Identidad 
Belemita. 
 

A las 6:55 p.m., finalizó la Sesión Municipal. 
 
 
Ana Patricia Murillo Delgado    Arq. Eddie Mendez Ulate    
Secretaria Municipal      Presidente Municipal 


